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PARTE  OFICIAL
PRESIDENCIA. DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.), y las Sermas. Sras. In
fantas Doña María del Pilar ? Doña María de la Pas: 
y Doña María Eulalia continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

S. A. R. la Serma. Sra. Princesa de Asturias 
continúa en Sevilla, sin novedad también en su im
portante salud.

REAL DECRETO.
En los autos y expediente de competencia suscitada 

entre la Sala de lo criminal de la Audiencia de Madrid y 
el Gobernador de la provincia, de los cuales resulta:

Que en £6 de Marzo de 1877 D. Pedro Castillo, acom
pañado de varios testigos y un Notario, se presentó en la 
casa del Ayuntamiento de Carabanchel Bajo con objeto de 
levantar un acta notarial referente á ciertas obras practi
cadas en la cañería pública; y como el Alcalde del referido 
pueblo observase que el Castillo llevaba un bastón, se lo 
hizo dejar á la puerta del edificio:

Que examinado el bastón, resultó que era de estoque, y 
el Alcalde mandó que D. Pedro Castillo quedase detenido 
basta tanto que proveyera á lo que hubiese lugar por ha
cer uso de armas prohibidas; y algún tiempo después pasó 
el bastón al Juzgado municipal, poniendo á disposición del 
mismo al Castillo para que procediera con arreglo á dere
cho, sin perjuicio de cuyo procedimiento el Alcalde le im 
puso gubernativamente una multa de 160 pesetas:

Que D. Pedro Castillo dió parte al Juzgado de primera 
instancia de Getafe, querellándose del Alcalde D. Diego 
Romero, que le habia detenido arbitrariamente, y pidiendo 
que se procediese criminalmente contra lá referida Auto
ridad; y habiéndose comenzado á instruir la oportuna 
causa, y cuando esta se hallaba todavía 'en estado de su 
mario, el Gobernador de la provincia requirió de inhibición 
á la Sala de lo criminal de la Audiencia de esta Corte, re
clamando el conocimiento del asunto, fundándose en que 
al ordenar el Alcalde la recogida del bastón obró dentro de 
las atribuciones que la ley Municipal le confiere para el 
sostenimiento del' orden público: que de la falta ó delito 
que el referido funcionario haya podido cometer debe co
nocer su superior jerárquico, y. que para procesar á las 
Autoridades y sus agentes es necesaria la prévia autoriza
ción; y citaba el Gobernador los artículos 183 y 203 de la 
ley Municipal vigente y el art. 77 de la Constitución:

Que la Sala dictó auto declarándose competente, ale
gando que el hecho que motiva la sumaria no es el de uso 
de arma prohibida^ como supone el Gobernador, sino el 
haber detenido é incomunicado al querellante durante al
gunas horas: que este hecho es de los comprendidos en las 
prescripciones del Código penal; y de los reservados al co
nocimiento de las Salas de las Audiencias por el art. 276 
de la ley orgánica del Poder judicial, y que los Goberna 
dores no pueden suscitar competencias en asuntos crimi
nales, á no ser que el castigo del delito ó falta esté reser
vado á la Administración por leyes especiales:

Que el Gobernador, después de oír á la Comisión p ro 
vincial, que propuso el desistimiento de la competencia, 
insistió en el requerimiento, resultando'el presénte con
flicto, que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 210 del Código penal, que castiga al fun
cionario público que detuviere á un ciudadano, á no ser 
por razón de delito, no estando en suspenso las garantías 
constitucionales:

Visto el art. 387 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
en virtud del cual no se podrá detener por simples faltas, 
á no ser que el presunto reo no tuviere domicilio conocido 
y no diere fianza bastante á juicio de la Autoridad ó agente 
que intentare detenerlo:

Visto el art. 54 del reglamento de .25 de Setiembre 
de 1863, en su núm. l.°, que dispone que los Gobernadores 
no podrán suscitar contienda de competencia en los ju i
cios criminales, á no ser que el castigo del delito ó falta 
haya sido reservado por la ley á los funcionarios de la 
Administración, ó cuando en virtud de la misma ley deba 
decidirse por la Autoridad administrativa alguna cuestión 
prévia de la cual dependa el fallo que los Tribunales ordi
narios ó especiales hayan de pronunciar:

Considerando:
1.° Qué el hecho que dió origen á la formación de la 

causa que se sigue contra D. Diego Romero puede consti
tuir un delito definido y penado en el Código, y cuya per
secución y castigo están reservados exclusivamente á los 
Tribunales ordinarios ;

Y 2.° Que en el presente caso no hay cuestión alguna 
incidental que debe ser decidida préviámente por la Admi
nistración;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en declarar que -esta competencia no ha debido 
suscitarse. ,

Dad® en Palacio á doce de Marzo de mil ochocientos 
setenta y nueve.

ALFONSO.
El Presidente del Gensejo de Ministros,

Arsénio M artines <¡le €aMpmni.

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A .

REALES DECRETOS.
Vengo eii admitir la dimisión que Me ha presentado 

D. Pedro Nolasco Aurioles, Ministro de Gracia y Justicia, 
del cargo de Vicepresidente de la Comisión especial Aran
celaria, creada por mi decreto de 8 de Setiembre último; 
quedando muy satisfecho del celo é inteligencia con que lo 
ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintidós de Abril de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

M anuel «te Orováo.

En atención á las circunstancias que concurren en Don 
Fernando Alvarez, ex-Ministro y Presidente del Tribunal 
de Cuentas del Reino,

Vengo en nombrarle Vicepresidente de la Comisión 
especial Arancelaria, creada por mi decreto de 8 de Se
tiembre último para averiguar las consecuencias que ha 
producido la supresión del derecho diferencial de bandera, 
y para estudiar las clasificaciones y valoraciones de los te
jidos de lana.

Dado en Palacio á veintidós de Abril de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

ISauuel tíe ©ro^io.

REAL ORDEN.
Exorno. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto 

Cuerpo ha consultado á este Ministerio lo siguiente:
«Exorno. Sr.: La Sala de lo Contencioso do este Conse

jo ha examinado la demanda de que acompaña copia, pre
sentada en nombre propio p o r. D. Buenaventura Martínez

contra la Real orden expedida por el Ministerio del digno 
cargo de V. E. en 7 de Diciembre de 1877, que desestimó 
el recurso de alzada del interesado contra un acuerdo de 
la Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado 
sobre cierta denuncia presentada por Martinez á varias 
fincas, sitas en término de Paredes.de Buitrago:

Resulta: .
Que en 1.° de Abril de 1865 D. Buenaventura Marti

nez presentó denuncia de varias tierras y prados sitos en 
el término del referido pueblo, correspondientes á la cape
llanía fundada por D. Bartolomé Jiménez y á la agregada 
á la misma de D. Pedro Buendía, que á juicio del denun
ciador detentaba D. Andrés Gil, vecino de Gascones:

Que admitido el escrito é..instruido expediente, por 
acuerdo de la Junta superior de Ventas de 3 de Febrero 
de 1868 fué desestimada la denuncia con respecto á los 
bienes de la capellanía de Jiménez, y se mandó proseguir 
el expediente en cuanto á la capellanía de Buendía, que 
constaba segregada de aquella por auto de la Autoridad 
eclesiástica de 26 de Febrero de 1855:

Que en su virtud, continuando la instrucción del ex
pediente y respecto al indicado extremo, la Dirección de 
Propiedades y Derechos del Estado resolvió en 5 de No
viembre de 1876 desestimar igualmente la denuncia de 
D. Buenaventura Martinez, sin perjuicio de los derechos 
que asistieran al Estado sobre aquellos bienes si se hubie
ran extinguido las líneas llamadas por el fundador:

Que comunicada esta resolución en 8 de Noviembre del 
referido año de 1876 á D. Buenaventura Martinez, presentó 
este solicitud ante el Ministerio alzándose del acuerdo y 
reclamando contra' el anterior, que también desestimó su 
denuncia, aduciendo nuevas razones en pro de su proce
dencia, y de conformidad con el dictámen de la Asesoría 
general del Ministerio recayó la Real orden de 7 de Di
ciembre de 1877, por la cual se declaró: primero, que por 
el acuerdo consentido de la Junta superior de Ventas de 3 
de Febrero de 1868 quedó desestimada la denuncia y defi
nitivamente resuelto el expediente promovido por D. Bue
naventura Martinez y seguido por el Investigador del 
ramo; segundo, que se dejaba sin efecto el acuerdo de la 
Dirección general de 5 de Noviembre de 1876 sobre el 
mismo objeto; tercero, que no habia términos hábiles por 
tanto para admitir el recurso de alzada interpuesto por 
D. Buenaventura .Martínez contra dicho acuerdo; cuarto, 
que se exigiera á D. Andrés Gil y Vargas que en breve 
plazo y en la forma acordada justificase su derecho, á los  
bienes procedentes de la capellanía fundada por D. Barto
lomé Jiménez y si resultaba no asistirle y no hubiera quien 
ostentase título verdadero para la adquisición de ellos, se 
procediera á la incautación por el Estado y demás que 
corresponda, en el caso de que se promoviera cuestión 
sobre la propiedad ó que se exigiera una declaración de 
derecho; y quinto, que se procediese á averiguar quién 
posee y con qué títulos dótales la capellanía de D. Pe
dro Buendía, para conocer si al Estado queda algún dere
cho que gestionar respecto de los bienes mismos:

Que en 29 de Marzo de 1878 D. Buenaventura M artí
nez presentó escrito, al parecer de demanda, pidiendo al 
Consejo que se sirviera llamar á sí el expediente, y en su 
vista consultar: primero, que quede sin efecto la Real or
den de 7 de Diciembre de 1877, en razón á que hasta que 
se le comunicó al interesado no tuvo éste conocimiento 
del acuerdo de la Junta de Ventas de 3 de Febrero de 1868; 
segundo, declarar bienes detentados los de las capellanías 
referidas, en virtud de las razones que el actor exponía; y 
tercero, que se exijan al poseedor de las fincas las rentas' 
devengadas durante su administración y la de su padre, 
con la entrega al denunciador del premio correspondiente: 

Que pasado el escrito con sus antecedentes, al Fiscal 
de S. M,f fué de parecer de que no debía ser admitido por-
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que los denunciadores de bienes ocultos, así como los In 
vestigadores de los del Estado, carecen de personalidad 
para acudir en via contenciosa contra las resoluciones de 
la Administración desestimando sus denuncias, y además 
porque debiendo estimarse , rechazada la denuncia .por el 
acuerdo de la Junta de 1868, el recurso no resultaba presen
tado en tiempo:

Vistos los artículos 77 y 81 de la instrucción de 81 de 
Mayo de 1855, que determinan las atribuciones de los In
vestigadores de Bienes nacionales, y que una vez term ina
dos los expedientes promovidos á su instancia y declarada 
la ocultación de los bienes, se incautará el Estado de ellos, 
cualquiera que fuera su procedencia, siendo de las com
prendidas en la ley de desamortización, y en este caso se 
abonará al Investigador el premio que en el mismo artícu 
lo se lija:

Considerando que aun en la hipótesis de que la Real 
orden reclamada rechazara de un modo definitivo la de
nuncia, los denunciadores de Bienes nacionales, así como 
los Investigadores de los mismos bienes, son meros agentes 
auxiliares de la Administración, sin que tengan capacidad 
legal para alzarse en via contenciosa contra las resolucio
nes del Gobierno que desestimen sus denuncias; tanto más, 
cuanto que no naciendo sus derechos á premio hasta que 
recaiga resolución adm inistrativa admitiendo la denuncia, 
m iéntras esto no ocurra, no pueden alegar la preexistencia 
de un derecho que por la resolución se vulnere y pueda 
autorizar la via contenciosa;

La Sala, de conformidad con el parecer del Fiscal 
de S. M., entiende que no procede adm itir la demanda de 
que lleva hecha referencia.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el p re in 
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento, el 
de la Sala y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 22 de Abril de 1S79.

EL MARQUÉS DE OROVIO.

Sr. Presidente del Consejo de Estado.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ÓRDEN.
Es general el clamor que de dia en dia con nueva fuerza 

se reproduce contra la desaplicación de los jóvenes dedi
cados á las carreras literarias y científicas, y contra la in 
dulgencia en los exámenes de prueba de curso y de grados 
académicos; indulgencia que puede hasta cierto punto dis
culparse en la falta de preparación de la mayoría de los 
que á tan importantes y decisivos actos se someten. Esta 
lamentable estado de cosas coloca á los Tribunales en la 
dura alternativa de pasar por extremadamente rigurosos ó 
de ceder á influencias nacidas de la misma ley y perjud i
ciales aun á aquellos que al parecer se creen favorecidos 
por ellas. Las repetidas solicitudes de dispensas de estu
dios, de matrículas fuera de las épocas reglam entarias, de 
anticipación de exámenes y otras igualmente infundadas, 
consecuencias todas de la relajación de la disciplina esco
lar, por efecto de las leyes que excusan á los alumnos de. 
asistir á las clases y privan á los Profesores de los medios 
de comprobar durante el curso el fruto de sus lecciones, 
ponen bien de manifiesto, al par que los males que aquejan 
á la enseñanza, la apremiante necesidad de acudir á su 
remedio.

El alejamiento en que se halla el Maestro respecto de 
sus discípulos; la falta de relaciones que ese alejamiento 
crea, y el desconocimiento absoluto en el que enseña de 
las dotes y condiciones del que aprende, como consecuen
cia ineludible de esa falta de relaciones, dan por resultado 
una situación anómala é insostenible, en que nada ganan 
el prestigio del Catedrático, el respeto del discípulo, el pro
greso de la enseñanza y los elevados fines de la instrucción 
pública, en la que fia el país su m ayor cultura, y con ella 
su prosperidad y engrandecimiento. Y no de otra suerte 
podria explicarse el hecho de esos estudiantes viajeros que 
en la época más crítica del curso escolar, en la proxim idad 
de los exámenes, abandonan las cátedras, y renovando an 
tiguas y desusadas prácticas, que en otros tiempos, y siem
pre en el período de vacaciones, podían tener disculpa, re
corren así el propio país como el extraño, donde, aparte 
la consideración que queda expuesta, y que ha de entrar 
por mucho en el juicio que de esos estudiantes se forme, 
han de ver en ellos triste , aunque tal vez falsa muestra del 
escolar español, pues no es fácil suponer ilustración y la
boriosidad en los que contra estas cualidades proceden, 
apartándose de los estudios y entregándose por plazo más 
ó ménos largo á una vida de aventuras.

Es, pues, indispensable dar satisfacción cumplida á la 
opinión pública, acudir á todos los recursos para levantar 
y sostener el nivel intelectual en armonía con los progresos 
de las letras y las ciencias y las aspiraciones de la época, y

para que sean una verdad los estudios, que tantos sacrifi
cios cuestan á las familias y al país. Sin menoscabo de la 
libertad puede y debe establecerse, y se establecerá segura
mente, una saludable disciplina en las escuelas.

Todos los españoles tienen libertad absoluta, como no 
se concede mayor en país alguno, de hacer los estudios 
según más les convenga, y de darles la misma validez aca
démica que á los cursados en los establecimientos oficiales, 
sometiéndose á exámen ante un Tribunal ó Jursdo en que 
los Profesores de estos establecimientos tienen escasa re
presentación, y al que son admitidos cuantos lo desean, 
sin exigirles nota de sus Maestros, libros, tiempo ni forma 
de sus estudios, ni otro requisito alguno. Supuesta esta 
omnímoda libertad, y autorizada además la segunda ense
ñanza en los colegios privados, donde caben todas las con- S 
sideraciones que puedan apetecer los más exigentes, justo 
es que los que voluntariam ente se inscriben en la m atrícula 
de las escuelas oficiales se sometan á una regla fija y se
vera, único medio que con verdadera eficacia puede em 
plearse para que desaparezcan la indisciplina y desaplica
ción, se celebren con la debida y severa formalidad los 
exámenes en que los escolares prueban su instrucción, los 
títulos académicos y profesionales sean garantía de capa
cidad y suficiencia, y á la vez apartar de las carreras li
terarias y científicas á ios que sin talento ó sin amor al 
estudio las siguen sin fruto y en propio perjuicio, m ién
tras que dedicando su actividad á otras ocupaciones po
drían ser útiles á sí mismos y á su patria,

Al pasar de la indisciplina más absoluta á la m archa 
ordenada y regular de los estuclios, fue indispensable a lla 
nar el camino, haciendo concesiones álos alumnos que h a 
bían principiado su carrera al amparo de la legislación 
anterior, para no obligarles á prolongarla más de lo con
veniente.

Llevando más allá de los precisos lím ites el respeto á 
los derechos adquiridos, atendiendo á la s  circunstancias, y 
en la esperanza de una disposición legislativa que organi
zase el servicio, se han hecho razonables excepciones de la 
regla establecida; pero verificada ya la transición del an
tiguo al nuevo régimen y aplazada por la clausura de las 
Cortes la ley de Enseñanza, el Gobierno está dispuesto, en 
tanto aquella no reciba la debida sanción, á poner coto con 
inflexible severidad á dispensas de toda clase que no se 
justifiquen de m anera incontestable, y tiene el firme p ro 
pósito de adoptar con la meditación y  en la forma que tan 
im portante asunto requiere, medidas eficaces, conducentes 
á que desde el curso próximo se hagan los estudios con las 
formalidades necesarias para que sean provechosos.

Miéntras tanto, aproximándose la época en que ha de 
ponerse á prueba el aprovechamiento en los estudios, es 
ocasión oportuna de recom endar prudente y saludable r i 
gor en los exámenes de curso y de grados. De las A utori
dades académicas-y del Profesorado depende principal
mente el levantar más ó ménos pronto el nivel de los estu
dios, y no hay motivo para dudar un momento que en in 
terés de la enseñanza y por su propio interés y prestigio 
responderán á las manifestaciones de la opinión pública en 
esté asunto, contando con el decidido concurso del Go
bierno. La legislación vigente autoídza para aplazar la 
prueba de curso de los alumnos que por falta de asistencia 
ó por otras causas hayan demostrado desaplicación á juicio 
del Profesor; la misma legislación exige severidad en log 
exámenes, tanto ordinarios como extraordinarios, y  debe 
prescindirse y a  desde este mismo año escolar de condes
cendencias que después del tiempo trascurrido desde la 
reforma seiúan de todo punto injustificadas.

Esta es la conducta que debe observarse desde luego, y 
la que el R e y ,  que m ira con particular interés* cuanto se 
refiere á la enseñanza, ha  dispuesto que se recomiende 
á Y. S., y por su conducto á los Jefes y Profesores de las 
Escuelas dependientes de su jurisdicción académica, como 
en cumplimiento de la orden de S. M. lo ejecuto con todo 
encarecimiento.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 17 de Abril 
de 1879.

G. TORENO.
Sr. Rector de la Universidad de.....

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

D ire c c ió n  g e n e r a l  
d e  lo s  R e g is tr o s  c iv il  y  d e  la  p r o p ie d a d  

y  d e l N o ta r ia d o .
En el distrito de l a  Audiencia de Burgos se ha de proveer | 

por concurso, y como comprendida en el segundo de los tu r 
nos señalados en el ¿ r t.  7.° del reglamento general del N ota
riado, la Notaría vacante en Burgo de Osma, partido ju d i
cial dei mismo nombre.' •

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Di
rección por conducto de la Jun ta  directiva del Colegio no ta

rial dentro del plazo improrogable de 30 dias natur • !/••> a con
tar desde la publicación de esta convocatoria en la G aceta.

Madrid 23 de Abril de 1879.*=E1 Director gemí*.. Feli
ciano R. de Ar ella no.

En el distrito de la Audiencia de Búrgos se ha de proveer 
por traslación, y como comprendida en el tercero de i tu r
nos señalados en el art. 7.° del reglamento general dei Nota
riado, la Notaría vacante en Santander, partido judie!s.l del 
mismo nombre.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Di
rección por conducto de la Junta directiva del Colegio no ta
rial dentro del plazo improrogable de 30 dias natura e?;, & con
ta r desde la publicación de esta convocatoria en 4a G a c e t a .

Madrid 23 de Abril de 1879.=E1 Director general, Feli
ciano R. de Arellano.

MINISTERIO DE FOMENTO.

D ire c c ió n  g e n e r a l  do  I n s t r u c c ió n  p ú b lic a ,  
A g r i c u l tu r a  é I n d u s t r ia .

PROPIEDAD LITERARIA.

Nota de la obra presentada en el Ministerio de Fomen to en e 
mes de Marzo último d los efectos del Tratado celebrado con 
el Reino-Unido de la Gran Bretaña é Irlanda en 7 de julio  
de 1857 sobre propiedad literaria.

En 21 de Marzo.— Cartilla meteorológica para niarimros y 
pescadores, ó sea Manual de conocimientos prácticos para- poder 
predecir el buen ó m al tiempo y los cambios atmosféricos, por 
D. Ramón de Silva Ferro, editor y p ro p ie ta rio .-im p reso r, 
Glayton y compañía.—Londres, 1879, prim era ediee;*. *- ^ reo - 
típica.—Un volúmen en 8.° de 48 páginas con grabados en 
madera.

Madrid I*  de Abril de 1879.=*E1 Director g en e ra l, José de 
Cárdenas.

D ire c c ió n  g e n e r a l  
d e  O b ra s  p ú b lic a s , C o m e rc io  y  M in a s .

En virtud de lo dispuesto1 por R eal decreto de 23 de Se
tiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 23 
del próximo mes de Mayo, á la una de .la ta rde , p?;,ra el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel  exigi
bles por térm ino de dos años en el portazgo que i  continua
ción se expresa, perteneciente á la carretera de prim er >f de
Ada aero i  Gijon, provincia de Oviedo.

Presu: Fí.fF: :¡ua).
SEGUNDA SUBASTA CON BAJA DEL 30 POR 100 ; ^

DEL TIPO DE LA PRIM ERA. i  ,

Pinzales, con Arancel de 2 m iriám etro s .. .  2,1.00

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1352, en Madrid anU? B Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio -  ote,
y en Oviedo ante el Gobernador de la  provincia, ) .■ ->se
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento fW pr »co, 
los Aranceles* el pliego de condiciones generales publica i ■ en 
la G aceta del 25 de Setiembre de 1877, y el do I-h-s >.mula
res para esta contrata.

Las proposiciones- m  presentarán en pliegos eev:. a.* o:,, rre- 
glándose exactamente al modelo que sigue; y la . • pío
ha de consignarse previamente como garantía pare -  - r £e 
en esta subasta será de 350 pesetas en dinero, 6 V o <* 'doc
tos de la  Deuda pública al tipo m arcaio en el Rea: d. r; fc* de 
29 de Agosto de 1876; debiendo acompañarse á ca F  -o el 
documento que acredite haber realizado el depósito óG '.odo 
que previene la referida instrucción.

No se adm itirán posturas que no cubran el .Importe del 
presupuesto anual de dicho portazgo.

Ep el caso de que resulten dos ó más 'propensiones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una ^ p íu d a  
licitación abierta en los términos prescritos por la -o  u j  *qs- 
truccion; siendo la primera mejora por lo ménos ib* F o se
tas, quedando las demás á voluntad de los licitado! e¡* siempre 
que no bajen de 10 pesetas.

Madrid 22 de Abril de i 879 .=El Director general, el Ba
rón de Cov&donga.

Modelo de.proposición.
D.-N. N., vecino de. enterado del anuncio publicado 

eon fecha 22 de Abril último, y de las condiciones y req uisi
tos que se exigen para el arriendo en pública suWu tu Y, los 
derechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de 
Pinzales, se compromete á tom ar á su cargo la recaudación de 
dichos derechos, con estricta sujeción á lo s expresado; .requisi
tos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .  pesetas anuales.

(Aquí"la proposición que se haga, admitiendo 6 vaporando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero adviniendo quo será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determirioda- 
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita eu Ruó*. que 
el proponente ofrece.)

■ ' (Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Beal decreto de 28 -de Se
tiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el ¿lia 23 
del próximo mes de Mayo, á la u n a . de la  tarde , pare, el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Ar;..*..’ 5 A g i
bles por término de dos años en los portazgos que ¿ coniinua- 
cion se expresan, pertenecientes á la carretera de segtmdo orden 
de Viilalva á Oviedo, provincia de Oviedo.

Presupuesto &a«aai.
SEGUNDA SUBASTA CON BAJA DEL 30 POR 100

DEL TIPO DE LA PRIM ERA. _ ____ ÍÍ!l!fÍ£l^___ -

La Espina (mixtoj, con Arancel de 2 m i
riám etros......................................................... 3 325

Cañero, con Arancel de 3 m iriám etros.. . .  -i.000
£> OJiJj-l '

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos yor la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid tinte h  Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio do Fomento, 
y en Oviedo ante el Gobernador de la p rov incia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del públi
co, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publi
cado en la G aceta  del 25 de Setiembre de 1877, y  é  do las 
particulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre-
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gcár!í ¡! -e exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
a* .‘>'usignarse préviamente como garan tía  para tomar 

1 r; -'Sl-e subasta sera de 1.375 pesetas en dinero, ó bien en 
83*ecr - at¡ la-' Deuda pública al tipo mareado en el Real decreto 
ae ü '  Agosto de 1876; debiendo acompañarse á cada pliego 
,el documento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que proviene la referida instrucción. •

Ko adm itirán posturas que no cubran el importe del pre
supuesto anual da dichos portazgos.

En el laso ckqque resulten dos ó más proposiciones iguales, 
cele erará, únicamente entre sus autores, una segunda ii- 

citación abierta en los térm inos prescritos por la citada ins
trucción; siendo.ia prim era mejora por lo mónos de 100 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de ios iicit&dores siempre que 
¿o bajen de 10 pesetas.

lAádrid ££ de Abril de 1879.=E1 Director general, el Ba
rón de Oovadonga.

Modelo de proposición.
D In. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con ícena ££ á& Abril_último, y de las condiciones y requisitos 
que m  exigen para el arriendo en pública subasta de ios de
recho d de? Arancel que se devenguen en- los portazgos de La E s 
pina (mixto) y Cañero, se compromete a tomar á su cargo la , 
¡rec» na» cion de dichos derechos, con estricta sujeción á tos ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . .* . ,  
pese tu ̂  anuales.

(Aquí la proposición que se baga, admitiendo ó mejorando 
lisa y Llanamente el tino hj&áo ; pero advirtiendo que será 
desechada toda prepuesta en que no se exprese determ inada
mente la. cantidad en pesetas y céntimos., escrita m  letra, que 
el.proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 88 de Setiem
bre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia ¿3 
del próximo mes de Mayo, á la una de la ta rde , para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi- 
bles. por término de dos años m  los portazgos que á continua
ción s* expresan, pertenecientes i  la carretera de tercer orden 
de Belmonte á San Estéban de P ravia, provincia de Oviedo.

Presupuesto anual. 
SEGUNDA. SUBASTA CON BAJA DEL 30 POR 100 ~

d e l  t i p o  d e  l a  p r i m e r a .  Pesetas.
San Martin de Lodon, con Arancel de un

na ir i á metro ...... ............................ ........ i  ,060
Somao, con Arancel de un miriámetro.. . .  1.640

£.590

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 185£, en Madrid m ne  la Direc
ción., general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Oviedo Ante el Gobernador de ia provincia, hallándose 
eo ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en 
la G aceta del £5 de Setiembre de 1877, y el de las particula
res pa ra esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue; y ia cantidad que 
ha de consignarse previamente como garantía para tom ar 
parte en esta subasta será cíe 435 pesetas en dinero, ó bien 
en efectos de la Deuda pública al tipo marcado en el Real de-, 
cretu de £9 de Agosto de 1876; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del p re
supuesto anual de dichos portazgos.

En el caso desque resulten dos ó más proposiciones iguales, 
¡se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lic i
tación abierta _ en los términos prescritos por la citada in s
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de i  00 pese
tas, quedando las dem ás4 voluntad dejos lid iadores siempre 
que no bajen de 10 pesetas.

Madrid ££ de Abril de 1879,--—E l Director general, el Ba
rón de Covadontf-a.

Modelo de proposición.
vecino d e .x ...,  enterado del anuncio publicado

coniecha J& ae Abril último, y de las condiciones y requisitos 
que. te x ig e n  para el arriendo en pública subasta de los dere
cho úe Arancel que se devenguen en ios portazgos de San Mar- 
fin  de Lodon y _Somao, se comprometo tomar á mj cargóla re 
caudación de dichos derechos, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por 1a cantidad de pe-
satas anuales. ,
 ̂ (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 

lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determina
damente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
q ue el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

Én virtud de lo dispuesto por Real decreto de £3 de Se
tiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia £3 
ú-el^próximo imeŝ . de Mayo, á la una de la tarda, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exi- 
fibies por término da dos años en ios portazgos que á continua
ción se expresan, pertenecientes á la carretera de segundo or
den de Ponferrada á La Espina, provincia de Oviedo.

; Presupuesto, anual.
SEGUNDA SUBASTA CON BAJA DEL 30 POR 100

DEL TIPO DE LA PRIMERA. Pesetas.

Arganza, con Arancel de 3 m iriá m e tro s .. 4.£00
Bimeda, con Arancel de £ m iriám etros. . .  1.890

6.090

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 18ü>£, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Oviedo ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publi
cado en la G a c e t a  del £5 de Setiembre de 1877, y el de las 
particulares para ésta contrata.

;i Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente, al modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse previamente cr.mo garantía para tomar 
parte en esta subasta será .d© 4.0475 pesetas en dinero , ó bien 
en efectos de la Deuda pública ai tipo marcado en el Real de
cretó de £9 de Agosto de 1876; debiendo acompañarse 4 cad a

pliego el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

No se admitirán, posturas que no cubran el im porte del 
presupuesto anua), de di che s portazgos.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la prim era mejora por lo ménos de 100 pese
tas, quedando las demás á voluntad dé lo s  licii&dores siempre 
que no bajen de 10 pesetas.

Madrid ££ áe Abril de í879 .= E I Director general, el Ba
rón de Oovadonga*

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio publicado 

con fecha ££ de Abril último, y de las condiciones y requi
sitos que m  exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que s e . devenguen en ios portazgos de 
Arganza y Bimeda, se compromete-á tomar á su cargo ia ro- 

‘ c&udacion de. dichos derechos, con estricta sujeción a los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .  pesetas 
anuales. ■

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
mente la cantidad en-pesetas y cernimos, escrita en letra, qut> 
el proponente ofrece.)

(Fecaa y tu m ^del proponente.)

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Dirección general de Gracia y Justicia, 
Administración y  Fomento. 

Negociado de Instrucción pública.
La obra que á continuación se expresa, ha sido presentada 

en el Gobierno general de la isla de Cuba para los efectos de 
la ley de Propiedad literaria, y rem itida á este Ministerio por 
la Autoridad superior de aquella Isla.

Almanaque mercantil para el año 1879, publicado por H. E. 
Heinen.—Un tomo en 8.°, de 4£4 páginas con 168 ae anun
cios.—P rim era edición.—Habana, im prenta, librería y papele
ría de H. E. Heinen.

Madrid £3 de Abril de 1879.=E1 Director general, Enrique 
de Cisneros.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Condiciones bajo las que se saca á pública subasta la conduc

ción diaria del correo de ida y vuelta entre Gudiña y Viana
del Bollo, en la provincia de Orense.
I . a El contratista se obliga á conducir á caballo y diariamen-

. te de ida y vuelta desde Gudiña y Viana del Bollo toda la cor
respondencia y periódicos que le fueren entregados, sin ex
cepción de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, certi
ficados y demás correspondencias dirigidas á cada pueblo del 
tránsito, recogiendo los que de ellos partan á otros destinos, y 
observando para su recepción y entrega las prescripciones v i
gentes.

£F La distancia de 17 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en tras horas, sin contar el tiempo 
que se invierta en las detenciones, el cual se marca en el i t i 
nerario formado por la Dirección, fijando también las horas 
de entrada y salida en los pueblos del tránsito  y extremos de 
la línea. Este itinerario podrá modificarse según convenga al 
mejor servicio.
, 3.a Por los retrases cuyas causas no se justifiquen debi
damente, pagará el contratista en papel de m ultas la de 5 pe
setas por cada cuarto áe hora, ,.y a la tercera falta podrá el 
Gobierno rescindir el contrato, abonando aquel los perjuicios 
que se originen al Estado.

4.a P ara el buen desempeño de esta conducción deberá t e 
ner el contratista el número suficiente de caballerías m ayo
res, situadas en los puntos más convenientes de la línea, á 
juicio del Administrador principal de Correos de Orense.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y  de
terioro.

7.a Será también de su obligación correr Jos extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando suim porte al precio es
tablecido en el reglamento de Postas.

8.a La cantidad en que quede rematado este servicio se 
¡satisfará por mensualidades vencidas en la referida Adm inis
tración principal de Correos de Orense.

9.a El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
que se fije para principiar el servicio ai comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

10. Tres meses antes de.finalizar dicho plazo avisará el con
tra tista  á la Administración principal respectiva si se despide 
del contrato á fin de que, dando inmediato conocimiento al 
centro d irectivo , pueda procederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propósitos de 
dicho centro no se consiguiera nuevo remate, y hubieran de 
celebrarse , dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obliga
ción de continuar prestando el servicio por espacio de tres m e
ses más, bajo el mismo precio y condiciones "establecidas. Si 
no se despidiera á pesar de haber term inado su compromiso, 
se entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedan
do en este caso reservado á la Administración el derecho de 
subastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
peó ida se empezarán acontar, para los efectos correspondien
tes, desde el dia en que se reciba, el aviso en la Dirección g e 
neral.

I I .  Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario va
ria r en parte la ru ta  dé la  línea designada, serán de cuenta del 
contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin derecho 
á indemnización alguna; pevo si el número de las expedicio
nes se aumentase, ó resu ltara de la reforma aumento ó d is
minución de distancias, ol Gobierno determ inará el aumento 
ó rebaja que á prorata corresponda. Si la conducción se variase 
del todo, el contratista, deberá contestar dentro del término efe 
los 15 dias siguientes, al un que se le dé aviso de ello si se avie
ne ó no á continuar prestando el servicio per el camino que se 
adopte, yen caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nue

vamente; pero si aquella se suprimiera, se le comunicará a l 
contratista con un ines de anticipación, sin que ten°-a derecho 
alguno á que por ello se le indemnice. 3

1£. Respecto á las exenciones que correspondan del impues
to de los portazgos, pontazgos ó barcajes que existan en ia lí
nea ó se establezcan en lo sucesivo, se atendrá el contratis
ta á las disposiciones vigentes sobre la m ateria.

13. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re 
clamación alguna en el caso poco probable de que íos datos 
oficiales que hayan servido para determ inar la distancia que 
separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó en 
ménos. *

14. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contratoá escritura pública, siendo de cuenta del rem atante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra en 
el papel sellado correspondiente. Esta últim a y una simple 
se rem itirán á la Dirección general de Correos y Telégrafos, y 
la otra se entregará en la Administración principal del ram o 
por 1a, cual hayan de percibirse los haberes. En dicha escritu
ra  se hará constar la tormalizacion del depósito de fianza res
pectivo, y copia literal de la carta de pago, así como si esta 
queda en poder del contratista, unida al expediente del Go
bierno civil ó á la escritura.

15. El contratista satisfará el importe de la inserción de 
este pliego en la G a c e t a ,  cuyo justificante de pago deberá 
exhibir en el acto de entregar en la Administración principal 
de Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de £0 de Setiembre de-1875.

16. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

17. El rem atante queda sujeto á lo prevenido en el art. 5.® 
del Real^ decreto de £7 de Febrero de 185£ si no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la es
critura, impidiera que esto tenga efecto en el térm ino que se se
ñale, ó no llevase á cabo cualquiera de las condiciones de este 
pliego.

18. Si por faltar el contratista á cualquiera de las condi
ciones estipuladas en el contrato se irrogasen perjuicios á la  
Administración pública, podrá esta ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel hasta el completo resarcimiento.

19. La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo- 
letin oficial de la provincia de Orense, y por los demás medios 
acostumbrados; y tendrá lugar ante el Gobernador civil de la 
misma y Alcalde de Viana del Bollo, asistidos de los Admi
nistradores de Correos de los mismos puntos, el dia £3 de 
Mayo, á la una de 1a. tarde , y -en el local que respectivamente 
señalen dichas Autoridades.

£0. El tipo máximo para la licitación será la cantidad de 
950 pesetas anuales.

£1. Para presentarse un licitador será condición precisa 
constituir préviamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó puntos en que ha 
de celebrarse la subasta, la suma de 95 pesetas en metálico, 
ó bien en , efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme al Real decreto de £9 de Agosto de 1876, ó 
á las disposiciones que rijan  el dia del remate. Estos depósitos, 
concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, ménos 
el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo quedará en 
las oficinas del Gobierno de Orense para la formaíizacion de 
la fianza en la Caja de Depósitos, según lo prevenido en Real 
orden circular de £4 de Enero de 1860, inmediatam ente que 
reciba la adjudicación definitiva del servicio. Dicha fianza se 
constituirá á disposición de la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, y aunque term ine el contrato no se devolverá al 
interesado ínterin no se disponga así por el referido centro.

££. Las proposiciones se harán en pliego cerrado , expre
sándose por le tra la cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde del punto de vecindad 
del proponente, por la que conste su aptitud legal, buena con
ducta, y que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que 
licita.

Los licitador es podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, prévia presentación de docu
mento que lo acredite.

£3. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retira r.

£4. Para extender las proposiciones se observará Ja fórm ula 
siguiente:

«D. F. de T., natural d e    vecino-de   me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario á caballo desdo
Gudiña á Viana del Bollo y viceversa, por el precio de ........
pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en  el pliego 
aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»

Toda proposición que no se halle form ulada en es-tos tér
minos, que contenga modificación alguna ó cláusulas adiciona
les, que no. reúna los requisitos que señala la condición ££ ó 
exceda del tipo que fija la £0, será desechada en el acto 
por el Presidente de la subasta.

£5. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se extenderá 
el acta del remate, declarándose este á favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual en el tér
mino más breve posible se rem itirá el expediente al Gobierno 
en la forma que determina la circular de la Dirección general 
de fecha 10 de Febrero de 1874.

£6. Si de la comparación resultasen igualm ente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el aato nueva licitación 
verbal por espacio de media* hora entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate.

£7. Cualesquiera que sean los resultados de las proposi
ciones que se hagan, como igualm ente la form a y concepto do 
la subasta, queda siempre reservada al M inisterio de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivam ente el ac ta  
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico. * -

Madrid 17 de Abril de 4879. =* E l Director general,, G. 
Cruzada.

Existiendo error en el señalamiento del dia en que ha de 
celebrarse la subasta para  con tra tar el servicio del correo en
tre Brañuelas y Lugo, cuyo pliego de condiciones se insertó en 
la G a c e t a  de esta Corte* correspondiente al dia 15 del actual, 
se hace .presente que la  mencionada licitación pública tendrá 
lugar el dia £8 del que rige, á la una de la tarde.

Lo que se anunci'a al público para su inteligencia.
Madrid £% de Abril de 1879.=Por el Director general, E. 

Fontan.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DIRECCION GENERAL DE ESTABLECIMIENTOS PENALES

E S T A D IS T IC A .

M ES DE MARZO DE 1879.

Número 1 . —Movimiento de la población penal.

PENADOS.

Varones. Hembras. TOTAL.
EXISTEN CIA

EN 88 EN 31 DIFERENCIA

Existencia en £8 ds Febrero... 16.369 855 17.884 DE FEBRERO. DE MARZO.

A LTAS.
DE PENADOS EN-LOS ESTABLECIMIENTOS. EN MAS. EN MENOS.

468 86
»

488 En la casa-calera de Alcalá (4) . . . 855 856 1 »
40 40 #n el nenal de Alcalá 983 953 30 )>

3 > 3 En el dem de Alhucemas 50 51 1 »
1 i En el dem de B aleares... 328 320 » 2

» 9 ■ En el dem de Búrgos.................................................. 1.086 1.031 5 »
» J) • En el dem de Cartagena........................................... 8.818 2.242 24 »
76 75 En el 

En el 
En el 
En el 
En el 
En el

dem de Ceuta............................................... .. 9.3-21 2.352 31 yX Ui 11 clblCl t/IIOlCb U.t7 UllUo Q* UblUO jJl C/DlUAUO • * • • • •
560

88584 86 607 dem de Chafarinas.
n Avn rl A /Itio viono

89 y
y

1
A A Q 1 A 554

dem de M elilla............................................ *365 361 y 4
» V » dem de Peñón de la Gomera........... ............ 78 79 1 »

850 80
»

870 En el dem de San toña . . . 617 622 5 y
18 18 Fln el dem de Sevilla................................................... 886 907 21 y

» En el 
En el

dem de Tarragona, 
dem de Toledo.. . .

765 764 : » i
y » 598 619 21 y
56 56 En el dem de Valencia.............................. ................. 2.015 2.036 21 • y
1 » 1 En el dem de Zaragoza.............................................. 1.596 1.591 y 5

/ De muerte natural.............. 64 5 69 En el destacamento de Madrid......... . . ................... 455 435 » 20

Fallecidos..
l Idem repentina....................
< Idem por suceso casu al...

1
3

»
»

1
3
1

»

*
2S7 33

i Idem violenta.......................
l Idem por suicidio............... »

1 B
>

í  i a 4.410
194 y

85388 41Ó

16.568 856 17.418 (1) Penal de mujeres.
. '

Número 2 .- -Clasificación de los penados por edades.

f

Menores 
de 20 años. De 20 á 25. De 25 á 30. De 30 á 3 5 . De 35 á 40. De 40 á 45. De 45 á 50. De 50 á 55. De 55 á 60. De 60 á 65. De 65 á 70. De más de 70. TOTAL.

V arones... 730 3.880 3.384 8.614 8.091

"

1.414 1.810 809 517 318 137 58 16.562

Hembras.. 46 190 188 118 158 58 69 48 33 19 10 3 856

* Número 3.- -Estado civil. Número 4 -—.Religión.

S O L T E R O S .
C A S A D O S .

*
V IU D O S.

TOTAL. r!nt Alir.nc TJíoirlpntPC Tc-pnpUt-.nc TIp. varias THTAT,
Con hijos. Sin hijos. Con hijos. Sin hijos.

Varones . 8.407 5.097 

4 57

>1 930 699 430 16.568 16.337 1 j1 223 16.568

Hembras...................... ; . . . . 430 89 4 95 55 856 856 ■ ]> y 856

N úmero 5.—Instrucción y cultura.
■\

No saben leer. Saben leer.
Saben Tienen instrucción

TOTAL.
« CULTURA.

leer y escribir. superior. Tienen educación  
esm erada. Educac/cn. media, ¿du c ación  

descuidada.

TUTAL.

V  arones. . . 9.831 788 5.990 553
!

K 6 569 f5  i n ' 8.398

670

A fí. 66©

H em bras.............................. 576 65 910 5 866 5 4 81 856

Número 6 .— Posición social,profesiones y oficios de los penados ántes de su condena.

H
* 2 .5 EMPLEADOS. o ir:

(<73 oo TRABAJADORES. a
D o .

C/3
«X> > o

Ef
Ho op 73 SÍN OFICIO. O 'ian 

p
rofesión

 
en

tífica, 
artís- 

3a 
ó 

literaria.

Del G
obierno..

De 
em

presas 
p

articu
lares.

i tares 
(del Ejér 

i 
ito 

y 
A

rm
ad

a).!

<i
Jt
<<

5*n
ZJ
S*D

3CP»-<
2.ET3
OCQ

cCP►-ÍNí»

En 
oficios 

de

En 
oficios 

se
dentarios. ..

licad
osálasfae 

as 
ag

ríco
las...

O’ 3.O ®
y 3
* CD• m
:. o

! 1

Teros, 
carrete

os y 
co

ch
ero

s..

CDm
. ^
C2.
1
S

CD•-S
s

0.
O*
CD-iOVI

otros 
oficios 

ó 
>rofesiones__

M
antenidos por 
sus 

fam
ilias.

Vivían 
de 

ren 
tas 

propias..

<
OQO
Ctt

•-3
>¡r*

V arones... 158 186 120 508 10 816t 3.107 1.113 7.813 303 573 817 4 189 1.772 516 298 191 16.562

Hem bras.. 8 i» 9 » V 1 y 513 88 183 y 9;0 y 4 44 y 8 y 856
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Número 7.—Clasificación por delitos.

Varones. Hembras.

l Traición................................................................... 9 »

Contra la seguridad 
AYtfiriordel Estado.

1 Contra la paz ó la independencia del E stado....  
j Contra el derecho de gentes..................................

9

9

9

9

(Piratería............. ......................................... . . . . . 9 »

/ Lesa majestad......................................................... 5 9

[ Contra las Cortes y sus individuos, y contra el 
1 Consejo de Ministros.................................. . 9 9

Contra la 
cion. . . .

Constitu- ] Contra la forma de gobierno............................. 14 9

( Delitos cometidos por particulares con ocasión 
] del ejercicio de los derechos individuales ga-
1 rantizados por la Constitución.........................
f Idem id. por funcionarios públicos.....................
vDelitos relativos al libre ejercicio de los cultos.

9

9

15

»  

' 9 

9

t Rebelión ............................................................ .. 83 9

I Sedición....................... ........................................... ... 89 1

Hn-ntra. a 1 orden nú-
1 Atentado contra la Autoridad y sus agentes, 
] resistencia y desobediencia............................... 763 26

blico.,. . \ Desacatos, insultos, injurias y amenazas á la Au- 
J toridad, como igualmente á sus agentes y de- 
I  más funcionarios públicos................. £80 8
'  Desórdenes públicos............ ................ ............................... 9 9

/Falsificación de la firma ó estampilla Real y fír- 
1 ma de los Ministros........................................... ■ - 9 9

[ Idem de sellos ó marcas....................................... 4 9

Falsedades
■

1 Idem de moneda......................................................
«Idem de billetes de Banco, documentos de cré- 
1 dito, papel sellado, sellos de Telégrafos y Cor- J reos y demás efectos timbrados cuya expen-
/ dicion esté reservada al Estado...................
\ Idem de documentos públicos, oficiales y de co- 
| mercio, y de los despachos telegráficos.. . . . . .
ildem de documentos privados.............................
■ Idem de cédulas de vecindad y certificados.......
■ Ocultación fraudulenta de bienes ó de indus- 
f trias, falso testimonio y acusación ó denuncias

falsas......................... ............................................

116 ;

31

82 : 
61 i 
6 ;

101

27

9

9

9

9

5
V Usurpación de funciones, calidad y títulos, y uso 

indebido de nombres, trajes, insignias y con
decoraciones................. .............. ........................ 21 9

Contra la salud pú- r Infracciones de las leyes sobre inhumaciones y 
i violación de sepulturas.......................................

i¡
1 9blica.., . ( Delitos contra la salud pública............................. 9 9

Ine0*os v rifas____ 1 9

* Varones. Hembras.

t Prevaricación..........................................................
*Infidelidad en la custodia de presos.................... 1

i Idem id. de documentos......................................... 2
i Violación de secretos.................................. . ......... 9

Delitos de los emplea
dos públicos en el i

8 Desobediencia y denegación de auxilios..........
J Anticipación, prolongación y abandono de fun- 
! ciones públicas.....................................................

1

2*

D

9
ejercicio de sus car- * 
gos...........................

^Usurpación de atribuciones y nombramientos 
J ilegales.............. .......................... 1
[Abusos contra la honestidad................................ 8 9
! Cohecho.......................................................... 6
f Malversación de caudales públicos....................... 28
Fraudes y exacciones ilegales............................... 16 9

! Negociaciones prohibidas....................................... 11
f Parricidio................................................................. 157

617
*49
i£[Asesinato.................................................... ..........

i Homicidio................................................................ 6.534 90
Contra las personas.. i/ Infanticidio....................... ..................................... 4 34

] Aborto..........................  ........................................ 1
[Lesiones.....................  ....................................... 1.650

i
*29

[ Duelo.......................................................................
t Adulterio............................................................... 3 6

2
9

2
Contra la honestidad, <

k Violación y abusos deshonestos...........................
(Escándalo público..................... ...........................
[Estupro y corrupción de menores................... ...

169
15
3

' Rapto .............................................. .................. 7
Contra el honor . . . . .  jI Calumnia. . . .  - ........................................................ 9 * 1

1 Inj urias.................................................................... 7

Contra el estado civil, i
¡Suposición de partos y usurpación del estado 

civil....................................................................... 12 8
1, Celebración de matrimonios ilegales................... 2

í Detenciones ilegales........... ..................................... 26
1 Sustracción de menores.............................. ............ 2 3

Contra la libertad y 
seguridad................

/Abandono de niños................................................ » 7
\ Allanamiento de morada........................... .................. 75 */Amenazas y coacciones........................................1 57
[ Descubrimiento y violación de secretos............... 4 9

r Robo........................................................................ ... 3.390 £01
332Hurto........................................................................ 1.00£

1 Usurpación.............................................................. 1

Contra la propiedad..  i
Defrauda ( Alzamiento, quiebraséinsolvencias 

f . ! punibles........................... ......................... 9 o

i • * • • ( Estafa y otros engaños.....................
Maquinaciones para alterar el precio de las cosas.

f Abusos punibles de las casas de préstamos........
Incendios y otros estragos................................... ...

182
1
1

54

9
9

9

3
k Daños........ ............................................................... 3 9

Imprudencia temeraria, 
Delitos especiales.. . .  |

43
763

QQ

9

Delitos contra la Ordenanza militar....................
Delitos de imprenta y otros especiales de carác-

9

OO

16.56£

9

856

N úmero 8 .— Clasificación por penas.

Prisión Presidio Prisión Presidio Reclusión Cadena Reclusión Cadena
Prisión ma
yor con re

TRIBUNAL SENTENCIADOR.

correccional correccional mayor. mayor. temporal. temporal. perpétua. perpétua. tención (mi
litares).

TOTAL.
Civil. Militar.

TOTAL.

Varones . ............................ ................. « . . . £.713 £.905 1.309 2.012 4.644 l.£5£

9

1 i.0£8 638 !6.56£

856

14.33£

847

£.£30

9

16.562

856HGíTí ........ .......................................................................................... 682 9 91 9 8£ 51

N úmero 9.—Tiempo que les falta á los penados para extinguir sus respectivas condenas.

Varones. Hembras.

Ménos de seis meses, á........... . ............................................ ......................... 1.186 73
De seis meses á un año, á ................................................................ ............. 1.343 118
De un año á dos, á . . . . . ................................... ....................................... £.£0£ 195
De dos á cuatro, á............................................ ............................................. 3.03£ £9£
De cuatro á ocho, á................................................................................ . 3.05£ 110
De ocho á doce, á ...................................... ..................................................... 1.881 37
De doce á veinte, á.................................................................. .................... £.019 30
De veinte á treinta, á...................................... ................................ ............. 166 1
Más de treinta (inclusos los de penas perpétuas), á................................ 1.681 »

16.56£ 856

PROVINCIAS. Varones.

N úmero 10.—Clasificación por naturaleza.

Hembras. PROVINCIAS. Varones. Hembras. PROVINCIAS. Varones. Hembras. PROVINCIAS. Varones. Hembras.

Alava ............................ 84 9 Córdoba......................... 441 15 Madrid.............................  549 £7 Teruel......................... 4£9 46
Albacete £61 49 Coruña...........................  £54 33 Málaga........................ .... 775 49 Toledo............................. 546 46
Alicante................ 458 43 Cuenca..................... .. 344 18 Murcia............................. 459 4£ Valencia.........................  795 ¿0
A lm ería ........................ 373 7 Gerona................... 447 41 N avarra .........................  34£ £3 Valladolid......................  £18 4£
Avila.. . . .  ¿ . 186 1£ Granada........................ 891 £4 Orense...... ......................  i86 11 Vizcaya..........................  70 44
Badaioz , 451

466
9 G u a d a la ja ra .. . . . . . . . .  336 £5 Oviedo.......................... 193 3£ Zamora........................... 161 8

Baleares................ £ Guipúzcoa...................  3o 8 Palencia.........................  484 16 Zaragoza.................. .. 833 46
Barcelona....................... £97 17 Huelva........................... 173 5 Pontevedra..................... 1£5 £0
Búrgos.......... .. . . . . . 37£ £5 Huesca...........................  315 £4 Salamanca.....................  333 19
Cáceres..................... 386 13 Jaén ...............................  498 £0 Santander.....................  94 ££ !6.14£ 85£
Cádiz................................. 384 6 León ...............................  174 15 Segovia............................  154 7 ---------- -------—------
Canarias........................... 33 7 L é r id a . . . . . . ................. ££6 14 Sevilla.............................  S il  1£
Castellón......................... 394 10 Logroño.........................  383 38 Soria................................  £4£ 13 Ultramar........................  136 »
Ciudad-Real.. . .  .......... 373 17 Lugo ...............................  £07 35 T a r r a g o n a . . . . . . . . . . . .  361 £6 Extran jero................... £84 4

8

Varones. Hembras.

Son naturales de capital de provincia.».................................. 3.£30 91
Idem de pueblos, rurales............................................................ 43.332 765

16.56» 826
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N ú m e r o  11 .— Ocupación de los penados en el mes de Marzo.

DESEMPEÑANDO CARGOS DE Man desempe
ñado los servi
cios mecánicos 
de los estable

cimientos.

HAN TRABAJADO EN TALLERES EN OBRAS PÚBLICAS NO HAN TENIDO OCUPACION.

Cabos 

de vara. Escribientes Ordenanzas.
Enfermeros 
y  Practican

tes.
Del Estado.

Arrendados 

en subasta.

Arrendados 
particular

mente y  ad
ministrados.

Del Estado. Municipales. Sanos. Enfermos.
Inútiles 

por edad.

Inútiles
p or

achaques.

TOTAL.

Varones... 1.103 211 111 150 2.501 1.054 758 2.688 2.951 295 2.579 453 799 909 16.562

Hembras.. (1) 30 8 46 9 408 9 9 * § 242 24 36 12 856

(i) Celadoras.

N úmero I n  Escuelas. N ú m e r o  1 3 .-—Condición moral de los penados.

( Varones.. 481 Buena. Mediana. Levantiscos. Insumisos. TOTAL.

Penados que han asistido.
i Hembras. 54

Varones

Hembras

12.626 QRAQ 137 16.562

856
535

2
Libros que se les han dado en lectura. 361

n ú m e r o  14.-—Infracciones disciplinarias y delitos cometidos por los penados durante el mes.

Número
de

infracciones.
NOTA.

Varones. Hembras.
CASTIGOS Y PENAS 

que se les han impuesto. Varones Hembras.

C&ritvR. ln « ............ »
Contra los Furrieles, Capataces y cabos..................... 3 Estas 37 d o! Porivnri aínn á 2 2ARebelión ó motin........ » •••• ................. • • • * # • •

n 1 L Tf Mrt/-«i w* V> **% /S •» ir» CS 1* 1 r\ O 10Amenazas á sus compañeros........................................ 8 i/us nun ¡sitio cuiiienuufcj pur c pe- V̂ cU-ÓlUUZiU J J
í\ o I o L a  rrr\ o  1

.eg im e JU L x i i a i  i u ,  a
¿

1

Riñas y erolpes 8 littUUD c a • vCtlCtwU-üU Cv JúCv 11 j  dg UCvj 
r\ v» rvl « n A l  a  n

a . . . . .  •
3

Negligencia en el trabajo.............................................. » Tjyii Tro m  a v » n n o l i  w io iy iI a  o *
Posesión de armas ú  otros objetos prohibidos.. . . 2

Jriivdciun ue diiiiiciiLU, * .................................. . * • • • .
P Ío t »-u i do líro-movo- do a m i n d a  oto n 6 2Juegos prohibidos........ » TTviq o  í n í n o  n n o  -n 32 5 T u o í o

Embriaguez
Comunieach

5 U
103nes exteriores punibles, verbales ó es- /xpuuciuiuii ue eaueiicia l 

d astiffos  eornnra les. á
) intu í us , a., 9

9
critas . . * 9 ------------- ---------  r -----------------7 ------, ............................... ..................... .................

Tentativa de evasión....................................................... 2 l auaeiuxl ue » « D J)

A ten tado eontra. la. m o r a l ..... .............. .. ................................ n

F a lta s  He aseo 6 32 Cl )

O tras in fra .oe ion es_____________ _________. _ ................. 3 5 34 5

37

Heridas....... 2 Delitos— 2 *► Sujetos á nueva causa. 2 9

N ú m e r o  1 5 .— Enfermerías.

Existencia ENTRADAS. SALIDAS. QUEDAN.
del mes an

terior.
Por enfer

medad 
c o m u  n.

Crónica. Epidémica. E ndém ica.
Por heri

das ó con
tusiones.

Por enaje
nación 

m e n t a l .
TOTAL. Restable

cidos. Fallecidos TOTAL.
De enfer

medad 
c o m u n .

Crónica. Epidémica. Endém ica.
De heri

das ó con
tusiones.

De enaje
nación 

m e n t a l .
TOTAL

Varones.. , . 264 180 80 18 2 16 9 326 284 69 358 145 60 6 7 23 9 237

Hembras... 22 13 2 9 9 9 » 15 7 5 12 18 7 9 9 9 9 25

286 193 82 18 2 46 ■ 9 341 291 74 36o 163 67 6 7 23 » 262

N ú m ero  1 6 .— Clasificación general de los penados que existen en los establecimientos en esta fecha.

VARONES. HEMBRAS.

E x tin ím en  n r im era  n e n a .................... 14.257 761

[ De una............. 1.782 73

rñinn.idp.ntest.............. . . . . (  De d os ............ . 227 9

1 Da más 13

16.562 (1) 856

fR  R a Astns lienp/N nnt.a dp. dp.RAvtnrAS.......... 60R »

Madrid 15 de Abril de 1 87 9 .= E 1  Director general, Francisco Santa Cruz.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general del Tesoro.
'.S^Esta Dirección ha dispuesto que el dia 25 del corriente se 
satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por servi
cios de guerra, obras públicas y otros conceptos, todos los nú
meros pendientes de pago en la relación del grupo 12, última 
cuarta parte.

Madrid 23 de Abril de 1879.=E1 Director general, Genon.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Habiéndose extraviado la carpeta-resguardo de intereses 

del segundo semestre de!875, correspondiente al Ayuntamiento 
de Tobed, provincia de Zaragoza, y cuya carpeta está señalada 
con el núm, 2.017, se hace saber al público por medio del pre
sente anuncio que si pasados 15 dias, á contar desde su publi
cación en la G a c e t a  d e  M ad rid , no resultare reclamación al
guna de tercero, se procederá á expedir otra nueva, quedando 
la anterior declarada nula y fuera de circulación.

Madrid 6 de Marzo de 1879.= El Director general, Javier 
Cavestany. X—1413

Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido por  
esta Caja Central con fecha 6 de Marzo de 1862, y los nume- l 
ros 20,087 de entrada y 7.115 de registro, del concepto de ne- I 
^esario, por valor de 3.250 pesetas nominales en renta perpetua 3

interior, se previene á la persona en cuyo poder se halle que lo 
presente en esta Caja general, establecida en la calle del Tur
co, núm. 9; en la inteligencia de que están tomadas las pre
cauciones oportunas para que no se entregue el depósito sino 
á su legítimo dueño, quedando dicho resguardo sin ningún 
valor ni efecto, trascurridos que sean dos meses desde la pu
blicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  iM adrid sin haberlo 
presentado, con arreglo á lo dispuesto en el art. 24 del regla
mento.

Madrid 17 de Abril de 1879.=E1 Director general, Javier 
Cavestany.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el dia 26 del corriente, de diez á 
dos de la tarde:

Intereses de efectos públicos en depósito, atrasos hasta fin 
de 1872, facturas números 705 al 717, última de las presenta
das a señalamiento hasta el dia de ia fecha.

Madrid 23 de Abril de 1879,=E1 Director general, Javier 
Cavestany.

Dirección general de la Deuda pública.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfaga el dia 25 del actual, de once de la ma
ñana a dos de la tarde, el importe de las facturas de intereses 
de la Deuda pública, cuyos vencimientos, clase de renta y nu
meración es la siguiente:

Semestre de 1.° de Julio de 1877.—Primera y segunda mitad.
Obligaciones de ferro-carriles, facturas números 7.354 

al 7.389.
Semestre de 1.° de Enero de 1878.

Obligaciones di ferro-carriles, facturas números 5.770 
al 5,820.

Deuda amortizable al 2 por 100 interior, facturas números 
8.431 al 8.600.

Semestre de 1.° de Julio de 1878.
Obligaciones de ferro-carriles, facturas números 4.762 

al 4.849.
Madrid 23 de Abril de 1879.=E1 Secretario, Santiago B&- 

lleros.=V.° B.°==E1 Director general, Arenillas.

Los interesados que á continuación se expresan podrán 
presentarse el dia 25 del corriente, de once á dos de te tar
de, en la Tesorería de esta Dirección general á recibiré! 
importe líquido de las proposiciones que ies fueron admitidas 
en la novena subasta de valores de la Deuda, verificada en el 
dia 2 de Octubre de 1876.

Valor efectivo.
INTERESADOS. —

       ŝ‘ vn'
D. Manuel Guillen.................................................  3.706'05
D. Manuel Gasset............................................................. 4.084‘10
D. José Echenique................................................    4.504*45
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INTERESADOS.

Valor efectiyo 
fis. vn.

D. Vicente de B aranda............................................ 5.721*82
D. Tomás Borge ........................................................ 6.698*35
R. Vicente de B aranda.......... ........................ .. 6.86%
D. Ricardo Torrecilla.......... ............................... 7.177*27
D. Toribio Serrano Arias.............................,......... 7.676‘91
p. Vicente Espinosa............................................... 7.851*06
D. Eugenio Hartzenhusch.............. «...................... 8.826*14
D. Ricardo Torrecilla .............................................. 8.846*6%
D. Aurelio Vázquez......................... ......................... 8.882*43
D. Mariano L lerena............................................. 8.983*80
D. Luis Muñoz Vargas............................ ................ 8.990*31
D. Patricio R am os................................................. .. 9.31534
D. Ptamon Acacio................................... .................. 13.087*89
D. Vicente Espinosa................................................. 37.583*80
D. José Rodríguez.................. ................................ .. £7.905*58
Sres. Sobrinos de Mansilla y Com pañía.......... .. 30.877*54
D. Miguel de la Cruz................ .............................. 51.912*13
D. Juan Soriano. ...................................................... 89.653*39
D. Alejandro Chacón y Paulino.................... 411.425*78
D. E. Nájera, Pelayo y Compañía.......... .............. 118.649*53D. Joaquín A guinaga.............................. ................ 41.869*45
D. Antonio Viejo............ ........................................... 3.685*24
FjI m ismo............................... ........................... »»•» 41.634*46
D. Joaquín Besaeche................................. .............. 3.155*40D. Donato Gómez................................................. 337*47
El m ism o................................. ...................... .. 12.878*76117*65
D. Vicente Diaz.......................................................... 2.300*10D. Pedro González...... ........................ .................... 4.243*96
D. Pió Martin Higuera............................................. 7.598*32D. Víctor García Jiménez........................................ 14.614*10ü. Manuel Clemente................................................. 12.985*74
D. Inocencio G. R oldan......................................... 18.262*42D. Eduardo G. G allardo.................................. .. 43.349*81'
D. Joaquín F. A nglada............................................ 9.849*37El mismo............ .........................................*.......... .. 13.246*40D. Vicente Elices Nuñez......................................... 3.316*33D. José M engs........................................................... 18.728*46D. Joaquín Melendez...... ......................................... 4.172*26
El mism o................................. ............ .................... .. 5.106*32
El m ism o....................................... ............................ 6.213 29El mismo......................... .................... ...................... 17.303*27D José Rivera............................................. .............. 112*78
D. Juan P. Gesta........................... ........................... 4.369*40D. Santiago García.,................................................ 6.814*27D. Rafael Alvarez......................................... . . . . . . 149.076*12D. Isidro Rodríguez.......... ....................................... 225*60D. Juan Gómez.; ...................................................... 451*20D. Francisco Fuentes.............................................. 670*22D. Matías Inés*........ ................ ................................ 72414D. Ramón M. de la Jara ............ . . ........................ 789*60El mismo.................................................................... 789*60D. Manuel Fernandez.............................................. 818*16Doña Manuela Rodríguez................................ .. 864*80D. Marcelino dei Arco............................................. 1.402*62El mismo.................................................................... 4.105*44D. Ramón L. Osorio............................................... 1.541*60D. Marcelo Bravo..................................................... 1.579 20D. Antonio Guillen................................................. 1.607*40D. Marcelino del Arco............................................. 1.854*68D. Gaspar N ieto........................................................ 1.902*09D. José O. y Peralsa.................... .......... .................. 8.357*52Q: Manuel J. Pascual.............................................. 2.791*80D. Bernardino López.............................................. 2.804*02D. Guillermo Fernandez......................................... 2.867D. Miguel de Mendieta........................................... 3.305*98D. Juan G. Roduifo................................................. 3.948D. Vicente de Elices................................................. 4.305*52D. Antonio M. y Perez............................................ 4.707*52D. Demetrio de L arroder........................................ 8.764*46D. Eugenio Hartzenhusch................ .................... .. 8.840*70D. Manuel G. de la G arm a.................................... 41.085*42D. Policarpo Jiménez............................................... 11.280*94Doña Candelaria de Mendieta................................ 12.644*88D. José M. Merlo........................ ............................... 13.734*34D. Juan O. de la Fuente.......................................... 15.645*36D. Dionisio G. Cosío................................................ 21.398*16D. Inocencio G. Roldan ................. ........................ 22.225*34D. Juan G. Roduifo............................. 28.011*53D. Juan Ibarra y G rana ......................... 46.417*20D. José G areés............ .................... ........................ 144.002*36Madrid 23 de. Abril de 4879.=E1 Secretario. Santiaeo RsIíesteros.=V. B. =E 1 Director general, Arenillas.

D ep artam en to  d e L iq u id a c ió n  
de la  D irecc ió n  g e n e r a l de la  D eu da p ú b lica .

Relación de los expedientes reparados, cuyos interesados deben 
presentar los documentos Justificativos de su personalidad y derecho, en cumplimiento y para los efectos de las disposiciones vigentes de caducidad.

N e g o c ia d o  5 .°
Número 35.802 del expediente.—Acreedor D. Antonio Calderón, Cura párroco en la diócesis de Segovia; apoderado D. Víctor Zugasti.—Ha de presentarse en el término de tres meses certificado de existencia de Doña María y Doña Josefa Calderón, ó nuevo poder de estas otorgado ante Notario público.
Núm. 55.463 del id.—Acreedor D. Francisco Mendez, re t irado de guerra en la provincia de Oviedo; apoderado D. Pedro P. Rodríguez—Ha de presentarse en el término de 60 dias un documento legal por el que se justifique cuál es el verdadero apellido de dicho acreedor, puesto que de la reclamación aducida figura con el de «Menendez;»
Núm. 90.739 del id.—Acreedor D. Rafael Bustamante, Cura en la diócesis de Búrgos; apoderado D. Fulgencio Fernandez Saiz.—Ha de presentarse en el término de cuatro meses testimonio del auto de declaración de herederos abintestato del causante, conforme á lo prevenido en la orden de 1 /  de Abril de 1870, y nuevo poder de los respectivos interesados.Núm. 100.841 dei id.—Acreedor D. Celedonio Janer, Cura 

en Ja diócesis de Vich; apoderado D. José María de Ferrer.— Ha de presentarse en el término de cuatro meses la partida de defunción de Doña María Teresa Janer, y testimonio del 
testamento otorgado por la m ism ^ 4 nc*u?? un documento por el que se justifique la diferencia de'ajS?4.Ĵ 0 Cañe-llas, que unas veces figura con este y ofe&S con el de Cancelas.

.Núrm 104415 del id.—Acreedor D. Pedro Paloú,- Cura en la diócesis de Gerona; apoderado D. José María de Fér.rtT-— 
Ha de presentarse en el término de 60 dias nueva autorizacioii 
ó poder de los albaceas y cumplidores nombrados por dicho ¡

causante; debiendo acompañarse, en caso de fallecimiento de alguno de ellos, la partida de defunción extendida legalmente.
N e g o c ia d o  8 .°

Número 1.787 del expediente.—Ramo de Deuda de U ltram ar.—Acreedor primitivo D. Juan C in i— Reclamante D. Ildefonso Alejandro A lvarez: que el crédito que se solicita se halla en suspenso de reconocimiento y liquidación por Real orden de 7 de Octubre de 4836 y per el art. 23 de la ley de 1.° de Agosto de 4851, hasta que las Cortes del Reino resuelvan lo que consideren oportuno.
Núm. 3.396 del id.—Ramo de Deuda de U ltram ar.—Acreedor primitivo D. José Montero y Sánchez.—Dueño por endoso que dice ser D. Miguel García Asnadoris.—Reclamante D. Víctor José Jiménez: que el crédito que se solicita se halla en suspenso por las razones que en el anterior se citan.Núm. 1.047 del id.—Ramo de Deuda de Ultram ar.—Acreedores primitivos Doña María Antonia y Doña Juana de Elja- de y Anda.—Reclamantes D. Genaro María de Gamez, D. José Ignacio Echavarría y D. José María, Ercaztí: que el crédito que solicitan se halla en iguales condiciones que el anterior.Núm. 1.819 del id.—Ramo de Deuda de U ltram ar.—Acreedor primitivo D. Domingo Fram il, hoy sus herederos.—Reclamante D. José Gómez Pazo: que no consta crédito alguno en las oficinas á favor de los interesados que se citan, pudiendo acudir á donde viere convenirles con el fin de averiguar la existencia del citado crédito.
Núm. 111 dei id.—Ramo de Deuda de U ltram ar.—Acreedor primitivo D. José María Martínez.—Reclamante D. José P a checo: que el crédito que se solicita se halla en suspenso de reconocimiento y liquidación por Real orden de 7 de Octubre de 1836 y por el art. 23 de la ley de 4.° de Agosto de 1854, hasta que las Córtes del Reino resuelvan lo que consideren oportuno.
Núm. 34 del id.—Ramo de Deuda de U ltram ar.—Acreedor primitivo D. José Enriquez.—Reclamante Doña María de la Paz Briones: que el crédito que solicita se halla en suspenso por las razones expuestas anteriormente.
Núm. 1.688 del id.—Ramo de Deuda de U ltram ar.—Acreedor primitivo D. Juan Vicente.—Dueño por endoso que dice ser del crédito D. Andrés Corral: que el referido crédito se halla en suspenso por las razones expuestas anteriorm ente.Núm. 1.275 del id.—Ramo de Deuda de U ltram ar.—Acreedor primitivo D. Antonio Manuel de Garay y de Ardila.—No tiene apoderado: que el crédito que solicita se halla en suspenso por las razones antes citadas.
Núm. 1.930 del id.—Ramo de Deuda de U ltram ar.—Acreedor primitivo D. Juan Francisco Huerta.—Reclamante Doña Ramona Quer: que el crédito que solicita se halla en suspenso por las razones ántes citadas.
Núm. 543 del id.—Ramo de Deuda de U ltram ar.—Acreedor primitivo la Compañía de Filipinas.—Apoderado D. José Keysser.—Dueño por endoso de la carpeta núm. 4 D. Miguel. E. Viértola: que el crédito que se solicita se halla en suspenso por las razones antes citadas.Núm. 262 del id.—Ramo de Deuda de U ltram ar.—Acreedores primitivos D. Antonio Cuevas, O. Antonio Vargas, Don Juan Silvestre López y D. Angel Varela.—Reclamante D. Felipe Gutiérrez y Gutiérrez: que dos créditos que solicita se hallan en suspenso por las razones antes citadas.Núm. 408 del id.—Ramo de Deuda de U ltaam ar.—Acreedor primitivo D. Juan Mexía.—Reclamante D. José Pacheco: que el crédito que solicita se halia en suspenso de reconocimiento y liquidación por las disposiciones antes citadas.Núm. 2.728 del id.—Ramo de Deuda de U ltram ar.—Acreedor primitivo D. Enrique Olaguer Feliu.—Dueño por endoso que dice ser del crédito D. José María Nogués: que el que solicita se halla en suspenso de reconocimiento y liquidación por Real orden de 7 de Octubre de 4836 y por el art. 23 de la ley de 4.* Agosto de de 4851 hasta que las Córtes del Reino resuelvan lo que consideren oportuno.Núm. 4.355 del id.—Ramo de Deuda de U ltram ar.—Acreedor primitivo^ D. Juan Ucheliy.—Reclamante D. Félix Martínez de Azcoitia: que el crédito que solicita se halla en iguales condiciones que el anterior.
Núm, 2.477 del id.—Ramo de Deuda de U ltram ar.—Acreedor primitivo D. Vicente Nieto.—Reclamante Doña Ana Baños: que el crédito que se reclama se halla en iguales condiciones que el anterior.
Núm. 847 del id.—Ramo de Deuda de U ltram ar.—Acreedor primitivo Sr. Conde de Cañete.—Reclamante D. Salvador María Pulciani: que el crédito que pretende se halla en suspenso por las disposiciones que anteriormente se citan.Núm. 4.645 del id.—Ramo de Deuda de U ltram ar.—Acreedores primitivos D. Joaquín Jove, D. Marcos Borje y D. Pedro Clavich.—Apoderado D. José Manuel Echenique: que el crédito que solicita procede de la República de Venezuela, que es á quien corresponde su pago, conforme á lo prevenido en el artículo 5.* del Tratado de paz y am istad celebrado con dicha República en 30 de Marzo de 4845; pudiendo re tirar el apoderado los documentos justificativos de personalidad si lo tuviese por conveniente.
Núm. 4.646 del id.—Ramo de Deuda de Ultram ar.—Acreedor primitivo D. Pedro Chaviche.—Apoderado D. José Maunel Echenique: que el crédito que solicita se halla en la misma situación que el anterior.
Núm. 538 del id.—Ramo de Deuda de U ltram ar.—Acreedor prim itivo la Compañía de Filipinas. — Dueño por endoso que 

dice ser del crédito D. Miguel E.* Viértola: que el que se re clama debió ser satisfecho por las Cajas de Manila, según lo que aparece del expediente, á no ser que el interesado justifique lo contrario.
Núm. 4.890 del id.—Ramo de Deuda de Ultram ar.—Acreedor primitivo D. José C arrera.—Apoderado D. Pedro del Valle.: que el crédito que se redam a se halla en suspenso de reconocimiento y liquidación, según lo dispuesto por Real o rden de 44 dé Setiembre de 4857, hasta que las Cortes del Reino resuelvan lo que consideren oportuno, y que la cuarta parte de dicho crédito está retenida por el Juzgado del Barquillo de esta Corte.Núm. 4.824 del id.—Ramo de Deuda de U ltram ar.—Acreedor primitivo D. Manuel Fierro.—Reclamante el Marqués de Villafuerte, y en su nombre su apoderado D. Agustín González de Trevilla: que presente la carpeta original de resguardo.Núm. 4.483 del id.—Ramo de Deuda de Ultram ar.—Acreedor primitivo Sr. Marqués de Casatavares y Peradilla.—Reclamante en concepto de testamentario de dicho señor D. José Díaz Manzanares; que se manifiesten los nombres de los apoderados que han solicitado el abono del créditó que se pretende, ó se presenten las carpetas resguardo.Núm. 4.344 del Negociado.—Ramo de Indiferente.—Acreedor primitivo D. Antonio Altemir. — Reclamante D. Vicente Altemir y Sangenis: que el crédito que solicita no es de los comprendidos en el reglamento de 47 de Octubre de 4854, ni tampoco en los de la ley de 9 de Abril de 4842, que es la que cita el reclamante en su instancia.
Núm. 4.467 del expediente.—Ramo de Vitalicios.—Interesado D. Ignasio de Altuna y  Qtalora, dueño por endoso que

dice ser de varios créditos: que justifique de una manera concreta su derecho á los mismos en el plazo de seis m eses, á contar desde la fecha de la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid 31 de Marzo de 4879.=E1 Jefe del Departamento de Liquidación, Faustino Burilan cio.==V.° B .°=EI Director genera l, Arenillas.
C o m isió n  e sp e c ia l A ra n c e la r ía  (1).

40.
CONTESTACION DE LA JUNTA PROVIN CIA L  DE AGRICULTURA,  

INDUSTRIA Y COMERCIO DE T E R U E L .
Excmo. Sr.: Invitada la Junta de Agricultura, Industria y Comercio de esta provincia por la Comisión Arancelaria que V. E. tan dignamente preside, á que emita su opinión respecto á las clasificaciones y valoraciones que deben establecerse por los Aranceles en cuanto se refiere á los productos elaborados por la industria lanera, no puede ménos de significar su complacencia al observar que ei. Gobierno de S. M. (Q. D. G.), y los dignos individuos de ia Corporación por V. E. presidida, desean inspirarse, ántes de fallar en asunto de tan grande tra s cendencia é importancia en el conocimiento perfecto de la opinión, para aquilatar de un modo determinado el estado de nuestra industria y comercio, las relaciones que existen entre estos dos ramos de la actividad humana, los medios que deben ponerse en práctica para que uno y otro se desarrollen convenientemente, amparando sus derechos y sus comunes 

intereses con el plausible fin de procurar su engrandecimiento.Esta Corporación no desconoce las dificultades que se presentan para form ular una buena tabla de clasificaciones y valoraciones arancelarias, que cumpla con todas las condiciones requiridas por la causa económica y que satisfaga á todas las exigencias, cuando se tra ta  de combinar productos como son los de la industria lanera, en los que existen tan grandes variedades de tejidos, producidas, ya por la diferencia del objeto á que se destinan, ya por la diversidad de los trabajos de fabricación, ya por la extraordinaria serie de combinaciones á que pueden dar lugar ia distintas mixtificaciones y mezclas de la primeras materias de origen diverso, que los adelantos de la industria hacen intervenir en los tejidos formados á base de la lavna; cooperando á aumentar dichas dificultades las te n dencias diversas y contradictorias que se observan, no sólo entre los industriales y comerciantes, sirio entre ios hombres de ciencia afiliados á las diferentes escuelas económicas.Las condiciones especialísimás en que viven y se desarrollan la industria y el comercio de esta, provincia, pues la primera se halla reducida á ía fabricación de bayetas, pañuelos, mantas, fajas y ligas, y el segundo únicamente efectúa sus tran sacciones directas con plazas nacionales sin que sus relaciones mercantiles se entiendan á los mercados extranjeros, han sido causa de que esta Junta haya tropezado con graves obstáculos hasta formar su juicio en asunto tan árduo, por la falta de ciertos datos indispensables para juzgar convenientemente en tan trascendental cuestión; mas á pesar de todo, y en su deseo de velar por los intereses á su cuidado confiados, y con el fin de form ular un dictamen desapasionado, se ha ajustado en sus resoluciones á un levantado criterio, fundado en su aspiración, que quisiera ver realizada, de que no sufran menoscabo ni detrim ento los intereses comunes, creados por la industria y el comercio nacionales, pues posee el-intimo convencimiento de que es preciso armonizar ia .marcha de ambas profesiones si se quiere que obtengan un perfecto grado de desarrollo.Fundándose en estas consideraciones, esta Junta tiene el honor de someter á la ilustrada Corporación que V. E. preside las contestaciones que ha formulado al interrogatorio publicado por la Comisión Arancelaria.
A la pregunta 4.a

Que las partidas que comprende la división del grupo 3.® de la clase 6.a del Arancel de Aduanas de 4877 no corresponde á la variedad é importancia de los tejidos en los mismos* clasificados.
A la pregunta 2.a

En la clasificación y fijación de las partidas del Arancel se procure armonizar la simplificación ó agrupación de géneros en pocas, y que estas determinen con la claridad posible la diversidad de tejidos, aun cuando el método y sistema de clasificación sea diferente, pues que cada grupo puede tener la suya especial.
Las partidas en que actualmente se halla dividido el g ra do 3.° de la clase 6.a no son suficientes á clasificar debidamente los tejidos de lana pura ó con mezcla de otras materias; y las que debieran componer este grupo se consignan en la contestación siguiente.

A la pregunta 3.a
Reconocida 3a conveniencia y necesidad de efectuar innovaciones en la subdivisión ó nueva clasificación de las partidas en que se hallan comprendidos los tejidos de lana pura ó con mezcla de otras materias, sin separarse de lo preceptuado en la base 7.a de la vigente ley de Aranceles, se propone la división, clasificación y valoración siguientes:

CLASE 6.aPartidas Ptas. Cénts
____________  T e r c e r  g r u p o .—Tejidos. ____________

433 Alfombras de todas ciases, 400 kiló-gram os...............................................  650434 Fieltros blancos ó de un color, ib ... 300435 Idem estampados de todas clases, id. 400436 Mantas, kilógram o................................ 12437 Paños y todos los demás tejidos dei.ramo de pañería, de lana pura ócon mezcla de burra ó pelo, id . . .  48438 Tejidos del ramo de pañería, de lana,pelo ó borra, siempre que tengan ia urdimbre de algodón, y las fel
p a s 'y astracanes de las" mismas materias, i d   .........................  40439 Tejidos de lana pura, llanos y cruzados, i d . . .........................................  46

440 Tejidos de lana con mezcla de algo-don ó de otras materias, llanos y cruzados, id ...........................................  42444 Tejidos de punto de lana, id    46442 Tejidos de cerda ó crin, id .................  20

Conveniente seria sostener para los paños la clasificación que en el actual Arancel se hace en sus dos partidas de delgados y gruesos ordinarios; pero en la práctica se pueden ofre-

(t) Véase la Gaceta del 48 del actual.
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cer dificultades para la designación, y por este motivo se ha 
prescindido de sostenerla, pero es indudable que los delgados, 
en igual peso que los gruesos ordinarios, son de mayor valor 
que estos, aunque solo se tenga en cuenta su más grande coste 
de obra de mano.

A la pregunta 4.a
La fijación equitativa de los valores para los tejidos de 

lana en general, según la actual clasificación, ofrece inconve
nientes por la misma diversidad de articules englobadas en 
cada una de sus partidas; pero determinado por la base 7.a de 
la vigente ley de Aranceles que el precio tipo del género para 
la imposición del derecho ha de ser el de la especie de im por
tación más abundante de las comprendidas en cada grupo, 
será de más fácil aplicación este procedimiento si nuevas cla
sificaciones se adoptan.

A las preguntas 5.a y 6.a
Careciendo de los datos necesarios, por las especiales c ir

cunstancias de la provincia, según las razones expuestas an 
teriormente, no es fácil'contestar á estas dos preguntas en sí 
uniformes y de mucha importancia; pero no por eso se dejará 
de consignar la opinión de que la especie de mayor im porta
ción en cada partida ha de ser en las clases bajas por Ja re 
lación que existe entre los consumidores de dichas clases, me
dias y elevadas.

A la pregunta 7.a

Establecidos los derechos para el Arancel de 1877 con 
arreglo á las tablas de valoraciones del año 1876, no parece 
equitativo sostener aquellos con sólo tener en cuenta la  m i
noración de valor que han experimentado desde aquella época 
las primeras materias.

Teruel 28 de Febrero de 1879. =E1 Comisario, Presidente, 
Carlos T orra t.= E l Ingeniero agrónomo, Secretario, Máximo 
Lacass.

(Se continuará.)

In te r v e n c ió n  g en er a l d e la  A d m in istra c ió n  d e l E stad o.

BIENES DE BENEFICENCIA.-— VENTAS POSTERIORES AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

NÚMERO 422.
Carpeta de las relaciones examinadas y aprobadas por esta Sección de Intervención general, expresivas de la renta líquida anual que 

producían los bienes enajenados á los establecimientos que se expresan, y del capital nominal que les corresponde; las cuales se 
remiten á la Dirección general de la Deuda pública para que em ita á favor de los mismos establecimientos inscripciones in tra s-  
feribles con renta del 3 por 100, en cumplim iento de lo dispuesto en el art. 8* de la ley de 1.° de Abril de 1859.

Renta Capital Intereses
N 'mpro líquida anual nominal de las del semestie

Provincias     _ ______________    que producian inscripciones. corriente.
^0 CORPORACIONES Y  ESTABLECIMIENTOS. }qs bienes.

, , de que proceden. —
or Pts. Cents. Pts. Cents. Pts. Cénts.

MES DE DICIEMBRE DE 1870.
16 420 Búrgos............................ Bienes del Real Patronato del Hospital del

R e y . .   ................................................... ................  872*65 9.088‘33 14*19
MES DE NOVIEMBRE DE 1876.

16.421 Cádiz................... Niñas huérfanas del Patronato de D. Manuel
Alvarez en Medina-Sidonia................................ 196‘38 6.546 43*58

Total.................................................. 469*03 15.634*33 57‘77

Madrid 27 de Marzo de 1879.=E1 Interventor general, R. Villaverde.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

D ip u ta c ió n  p r o v in c ia l  de la  C o ru ñ a .
Comisión provincial.

El día 15 de Mayo próximo, á la una de ]a tarde, tendrá lu
gar en la. sala de sesiones de esta Comisión provincial, ante 
el Vicepresidente de la misma, con asistencia del Contador de 
fondos provinciales y de un Notario público, y sim ultánea
mente en el propio día y hora en las Casas Consistoriales de 
los Ayuntamientos cabeza de partido judicial, excepto el de la 
capital de la provincia, ante el Alcalde respectivo, con asisten
cia del Regidor Síndico y  Secretario de la Corporación m uni
cipal, la subasta para el sum inistro de bagajes de esta provin
cia en el año económico de 1879-80, con sujeción al pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en la Contaduría de la 
Diputación y en las de los respectivos Ayuntamientos cabeza 
de partido.

Las proposiciones se presentarán en el acto del remate en 
pliego cerrado y arregladas al modelo que se publica á conti
nuación, siendo obligación dsl contratista satisfacer el valor 
de la inserción de este anuncio en la C a c e t a  d e  M a d r i d , cuyo 
recibo ha de presentar al Notario en el acto de otorgar la es
critura del contrato.

En igualdad de circunstancias será preferida la proposición 
que comprenda mayor número de partidos.

Para tomar parte en la subasta se necesita haber consig
nado en la sucursal de la Caja de Depósitos de esta provincia 
é en la Depositaría del Ayuntamiento cabeza de partido ju d i
cial, el 10 por 100 del tipo señalado al partido ó partidos ju 
diciales á que se refiera la proposición, bien en metálico, ó bien 
en papel del Estado, con arreglo á lo dispuesto en el Real de
creto de 29 de Agosto de 1876, cuya carta de pago acompañará 
á la misma, como igualmente la cédula personal del intere
sado, sin cuyos requisitos no tendrá aquella valor alguno.

* Los tipos para la subasta correspondientes á cada partido 
judicial á que han de sujetarse las proposiciones, son los si-* 
guientes:

Tipo.
. PARTIDOS JUDICIALES. —

______________________________________ Pesetas.

Arzúa...............................................................................  1.690
Betanzos.................................................................  2 387
Car bal lo........................................................................... 324
Corcubion...................    90
C oruña..................................   3.147
F e rro l...................................................... ...........   360
Muros  ................................................................... 90
N egreíra.........................................................................  99'60
Noya   ..............................................   85‘20
O rd en es.........................................................................  1.931
Ortigue ira ......................................................................  990
P adrón ............................................................................ 1.495
Puentedeume................................................................. 36
Santiago............................................................  4.120

T o t a l ......................................  16.754*80

Si entre las proposiciones más ventajosas resultasen dos ó 
más iguales, se abrirá licitación oral entre sus autores por 
término de un cuarto de hora. Si no se hiciese puja alguna, 
decidirá la suerte en el mismo acto la proposición que haya de 
admitirse.

Coruña 15 de Abril de 1879. =E1 Vicepresidente, Calixto 
Varela.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . ,  se compromete á prestar el servi

cio de bagajes en todo el partido judicial (ú partidos) de. 
durante el año económico de 1879-80, hajo las condiciones

contenidas en el pliego de rem ate, por la cantidad en letra 
d e . . . . .  pesetas. (Si la proposición comprendiese más de un 
partido, se discretará Ja cantidad respectiva á cada uno.)

Y para garantizar esta proposición, acompaña el docum ento 
adjunto que acredita haber consignado el depósito prevenido, 
en la  condición 3.a del citado pliego y la cédula personal.

(Fecha y firma del proponente.)

D ip u tación  p r o v in c ia l de L o g ro ñ o .
Comisión provincial.

Esta Gomision provincial, asociada á los Sres. Diputados 
residentes en la capital, en ¿esion celebrada el dia 17 del cor
riente mes acordó proveer por concurso las plazas vacantes, 
una de Ayudante y otra de Sobrestante de las carreteras p ro 
vinciales.

La Excma. Diputación Jos nombrará á propuesta del se
ñor Ingeniero Jefe de las carreteras provinciales, según se dis
pone en el art. 67 del reglamento de 6 de Julio de 1877 para la 
ejecución de la ley general de Obras públicas de 13 de Abril 
del mismo año, al cual se hace referencia en el art. 3 /  del re
glamento para la organización del personal y del servicio de 
las carreteras provinciales, aprobado por esta Diputación en 
sesión celebrada el dia 2 del corriente mes.

Se asigna como sueldo anual 4.750 pesetas á la plaza de 
Ayudante, y 1.250 pesetas á la de Sobrestante.

Tendrán además una indemnización por razón de salidas 
de 5 pesetas diarias el Ayudante, y 8 pesetas £0 céntimos el 
Sobrestante, ó una indemnización de viaje que se calculará á 
razón de 15 céntimos de peseta por kilómetro de recorrido 
para el Ayudante, y 10 céntimos de peseta por la misma un i
dad para el Sobrestante, por lo cual podrá optarse cuando su 
importe exceda á la indemnización señalada por el otro con
cepto.

El personal que se nombre re ajustárá en el cumplimiento 
de su deber á las disposiciones del reglamento para la orga- 
nizacion del personal y del servicio de las carreteras provin
ciales citado anteriorm ente, que quedará á la disposición del 
público en la Secretaría de esta Corporación para que pueda 
ser conocido por los aspirantes, quienes deberán presentar en 
dicha dependencia en el término de 30 dias, contados desde el 
que se inserte este anuncio en el Boletín oficial de la provincia 
y G a c e t a  d e  M a d r i d , sus solicitudes debidamente documen
tadas; y advirtiendo que una vez trascurrido este término no 
serán admitidas.

Logroño 21 de Abril de 1879.==Ei Vicepresidente, Juan M. 
de Alique. =  Por acuerdo de la Comisión provincial, Joaquín 
Farias.

J u n ta  de rep a ra c ió n  de tem p lo s  de la  d ió c e s is  
d e A storga .

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 42 del actual, 
se ha señalado el dia 42 del próximo mes de Mayo, á la hora 
de las once de su m añana, para la adjudicación en.pública 
subasta de las obras de reparación del convento de religiosas 
de la Concepción de Ponferrada, bajo el tipo del presupuesto 
de contrata, importante la cantidad de 7.440 pesetas 82 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, ante esta 
Jun ta diocesana; hallándose de manifiesto en la Secretaría 
de la misma, para conocimiento dei público, los planos, pre
supuestó, pliego de condiciones y Memoria explicativa del 
proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a ju s
tándose en su redacción a l adjunto modelo; debiendo consig
narse préviámente corno garantía para tom ar parte en la  su
basta la  cantidad de 3.78 pesetas en dinero ó en efectos de la 
Deud?,, conforme á lo dispuesto en el Real decreto de 29 de 
Agosto de 1876.

A cada pliego de preposición deberá acompañar el docu

mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Astorga 19 de Abril de 1879. =  Por acuerdo de la  Jun ta , 
Agustin Pió de Llano, Secretario.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio publicado con 

fecha 19 de Abril último, y de las condiciones que se exigen 
para la adjudicación de las obras de reparación del convento 
de religiosas de Ponferrada, se compromete á tom ar á  su car
go la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . .o . .

(Fecha y firma del proponente.)
N o t a .  Las proposiciones que se hagan serán admitiendo ó 

mejorando lisa y llanam ente el tipo fijado en el anuncio; ad— 
virtiéndose que será desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos» 
escrita en letra, por la  que se compromete el proponente á la 
ejecución de las ob ras.= E l Obispo.

U n iv ers id a d  lite r a r ia  d e S ev illa .
Tribunal de oposiciones d ías plazas de A uxiliar de la Facultad 

de Derecho de esta Universidad.
Los señores opositores á las plazas de Profesores auxiliares 

de la Facultad de Derecho vacantes en está Universidad, Don 
Antonio Andrade y N avarrete, D. Pedro Mihura y Olmedo, 
D. Simón de la Rosa y López y D. Francisco de Casso y F er
nandez, se servirán concurrir el dia 10 del próximo mes de 
Mayo, á las tres en punto de la tarde, á la Cámara rectoral de 
esta Escuela, con el objeto de proceder al sorteo de trincas.

Lo que se anuncia en cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo 10 del reglamento de oposiciones á cátedras de 2 de 
Abril de 1875.

Sevilla 21 de Abril, de 1879.=E1 Presidente del Tribunal, 
Manuel de Campos, y Oviedo.

C om isaria  d e G uerra d e M ahon.
El Comisario de Guerra Inspector de trasportes de esta 

plaza, hace saber que el dia 20 del mes de Mayo próximo ve
nidero, á las once de su mañana, se celebrará en esta Comisa
ría  de Guerra, Moreras, 15, una pública subasta con Jas form a
lidades prevenidas en la instrucción de 3 de Junio de 1852, 
para contratar la recomposición, pintado y reposición de va
rios efectos necesarios á las embarcaciones menores al servi
cio de la Fortaleza de Isabel II y Hospital militar^ de esta 
plaza, bajo el precio lím ite de 969 pesetas, y con sujeción á los 
presupuestos, pliego de condiciones y modelo de proposición 
que se hallan de manifiesto en esta dependencia.

Mahon 19 de Abril de 1879.=Pedro Moneada.

A d m in istra c ió n  d e l C orreo C entral.

SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 22 de Abril.
Núm. 382 Fernando Vegas.-^Manzanares.

383 Cárlos Miranda.—Escorial. ......
384 - Cenon del Alisal.-^Zamora..
385 Dámaso Alonso.—Escorial.
386 Dionisio Serreta.—Coruña. .
387 Francisco Fierro.—Vitoria.
388 Joaquín G arú—Fraga.
389 José María Mallo.—Sevilla. .
390 Juan García.—Talavera de la Reina.
391 María Francisca de Dios.—Pinto.
392 Manuel Sauras.—Zaragoza.
393 Millana Iberraza —León.

Madrid 23 de Abril de A879.=E1 A dm inistrador,. M artin 
Botella.

G abinete C en tra l d e T e lé g r a fo s .
Relación de los telegramas que no han podido entregarse é Us 

destinatarios por ser desconocidos.
Día 23.

n o m b r e  — . . . .
Hstacio» de orígea. d#1 destinaUrio. Domicilio.

Sevilla..................  Bernabé Dávila  Diputado á Cortes.
Idem.............. ........ Eduardo B ú rg o s .. .  Sin señas.
Idem......................  Antonio -Pesca  Príncipe, 14, principal.
Barcelona  Enrique García . . .  Olmo, 23, tercero.
R o n d a . . . .   Juan Morales Del

gado. ..  ............... Hospicio, Hortaleza.
Azpeitia................  Lino Nobloa  Jardines, 15, principal.
Bilbao ........  Isidora......................  Pontejos, 58.
Málaga..................  Cristóbal V ilches. .  Aduana, 35, principal.

Madrid 23 de Abril de 1879.—E1 Jefe del Gabinete Cen
tral, Julián Alonso Prados.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l d e M adrid.
Por acuerdo de dicha Excma. Corporación municipal y  bajo 

el presupuesto y pliegos de condiciones facultativas y econó
m ico-adm inistrativas que se hallarán expuestos en la Secre
taría de la misma todos los dias no feriados, de una á cinco 
de la tarde, se saea á pública licitación la  excavación y tra s
porte de tierras que produzca el desmonte necesario para ex
planar la parte que falta de la glorieta circular denom inada 
del «Quemadero,» inm ediata al hospital de la Princesa.

La subasta tendrá efecto el m artes 20 del próximo Mayo, a 
la una de la tarde, en el salón destinado para tales actos de 
la tercera Casa Consistorial, plaza Mayor, núm. 3.

Madrid 18.de Abril de 1879.=E1 Alcalde P residen te , Mar
qués de Torneros.==El Secretario, José Dicenta y Blanco. —3.

Alc a ld ia  c o n st itu c io n a l d e  A n ch u ra s.
La plaza de Médico-Cirujano titu la r de esta v illa , dotada 

con el sueldo anual de 500 pesetas, pagadas del presupuesto 
municipal por trim estres vencidos por la asistencia de 24 fa 
milias pcbre< y  las igualas que pueda hacer con los vecinos 
acomodados, en número de 160, se halla  vacante.

Los aspirantes á ella presentarán sus solicitudes en la Se
cretaría de este Ayuntam iento en el térm ino dé 30 di&s, á con-



Gaceta de Madrid.=Núm. 114. 24 Abril de 1879. 247

ta r  desde que el presente aparezca inserto ea el Boletín oficial 
de la provincia.

Anchuras 4.5 de Abril de 4.879.= El Alcalde Presidente, 
Francisco G arcía.=P or su mandado, Valentin Ferrer, Secre
tario.

A lc a ld ía  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M á la g a .

Aprobado por la Superioridad el proyecto de construcción 
de un nuevo Matadero, se saca á subasta esta obra por termino 
de 80 dias, á contar de la fecha de este edicto.

Dicho acto se verificará el dia 17 del próximo mes de Mayo, 
á la una de la tarde , en el despacho de esta Alcaldía, bajo Jas 
bases que establecen los pliegos de condiciones facultativas y 
económicas que constan en ei respectivo expediente, el que se 
encuentra de manifiesto en la Secretaría del Excmo. A yunta
miento.

Málaga 17 de Abril de 4879.=Por órden, R. Caparros.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.
Secretaría general—Negociado 2.º.

Por el presente, y en v irtud  de acuerdo del Excmo. Sr. Mi
nistro Jete de la Sección sétima de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por primera vez á D. Miguel Manfredi, In ter
ventor m ilitar de la isla de Cuba, ó sus herederos, y  á D. José 
Villamil ó sus herederos si hubiese fallecido, cuyo paradero 
se ignora, á fin de que en el térm ino de 60 dias, que empeza
rán  á contarse á los 10 de publicado este anuncio en la Gaceta 
por tres dias consecutivos, se presenten en esta Secretaría ge
neral por sí ó por medio de encargado á recoger y  contestar á 
los pliegos de reparos ocurridos en el examen de la cuenta de 
gastos públicos de guerra por el crédito extraordinario para 
Santo Domingo, correspondiente al mes de Marzo de 18G8; en 
la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 31 de Abril de !879.=M anuel Tomé. —8

Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi
nistro  Jefe de la Sección sétima de este Tribunal* se cita, 
llam a y emplaza por prim era vez á. D. Miguel Manfredi, In 
terventor m ilitar que fué, ó sus herederos, cuyo paradero se 
ig n o ra , á fin de que en el térm ino de 60 dias, que empeza
rán  á contarse á los 10 de publicado este anuncio en la G ace
t a  por tres días consecutivos, se presente en esta Secretaría 
general por sí ó por medio de encargado á recoger y  contestar 
al pliego de reparos ocurridos en el exámen de la cuenta de gas
tos públicos de guerra por el crédito extraordinario para Santo 
Domingo del mes de Diciembre de 1867; en la inteligencia 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 31 de Abril de 1879.=Manuel Tomó. —3

Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección sétima de este T ribunal, se cita, 
llama y emplaza por primera vez á D. Domingo Olóriz, In te r
ventor m ilitar que fué, ó sus herederos, cuyo paradero se ig
nora, á fin de que en el término de 60 d ias, que empezarán 
á contarse ¿ los 10 de publicado este anuncio en la Gaceta  
por tres dias consecutivos, se presente en esta Secretaría ge
neral por sí ó por medio de encargado, á recoger y contestar 
al pliego de reparos ocurridos en el exámen de la cuenta de 
gastos públicos de guerra de la isla de Cuba por el crédito ex 
traordinario para Santo Domingo del mes de Agosto de 1868; 
en la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 31 de Abril de 1879.=M anuel Tomé. —3

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

A lm en d ralejo .
Yo el infrascrito Escribano certifico que en la  causa que se 

sigue en este Juzgado contra Antonio Silva Salazar, apodado 
Merino, y otros por robo de tres caballerías m ulares de la  
propiedad de D. Joaquín Grajera y Castañeda, se encuentra-la 
requisitoria siguiente:

«Requisitoria.—D. Manuel Cubells y Ciscar, Juez de p ri
mera instancia de esta ciudad y.su partido, etc.

Por la presente se cita, llam a y emplaza á José Severino 
Expósito, Manuel de la Cruz Silva, Antonio Silva de la Cruz 
y  Fernando de la Cruz; el primero vecino de Málaga, el se
gundo de Jaén, y los dos últimos residentes en Bújalance, para 
que en el térm ino de 30 dias se presenten en las cárceles de 
este partido á responder á los cargos que les resultan en la 
-causa que se instruye contra los mismos y otros por robo de 
tres  caballerías m ulares de la propiedad de D. Joaquín Gra
je ra  y Castañeda; apercibidos que de no hacerlo serán decla
mados rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar.

Ruego y encargo á las Autoridades civiles y m ilitares de 
.la Nación procedan á la captura de dichos cuatro sujetos, que 
son gitanos, y su remisión á este Juzgado en calidad de pre
sos con las seguridades debidas en el caso de que sean habidos 
y no prestasen en el acto el José Severino Expósito y Manuel 
de la Cruz Silva fianza personal, respondiendo el fiador por la 
cantidad de 1.500 pesetas; expresándose á continuación las se
ñas del Antonio Silva de la  Cruz y Fernando de la Cruz, que 
£on las únicas que han podido adquirirse.

Dada en Almendralejo á 33 de Marzo de 4879.=M anuel Gu- 
bells.=De órden de S. S., Prudencio Sánchez López.»

Y para que pueda tener efecto la  inserción de la anterior 
requisitoria en ia Gaceta de Madrid , pongo la presente cum 
pliendo con lo mandado, que firmo erí Almendralejo é 33 de 
Marzo de 1879,=Antonio Antolin y Bosch.

Señas.
Antonio Silva de la Cruz es de 38 á 30 años, alto, pelo 

castaño, color bueno, traba un poco la vista; viste pantalón 
claro de paño, chaqueta algo más oscura, también de paño, 
faja encarnada, camisa blanca, sombrero hongo claro ó blan
co, y botos de becerro también blanco.

Y Fernando de la Cruz es de 34 á 36 años, bajo, pelo n e 
gro, no usa barba, color moreno, tiene los ojos tiernos; viste 
pantalón y chaqueta de paño claro, camisa blanca, faja encar
nada, botos blancos de becerro y sombrero hongo blanco.

A v i lé s .

D. Máximo Cano Rojo, Juez de prim era instancia del p ar
tido de Aviles.

Por el presente se llam a por segunda vez á los que se crean 
con derecho á la herencia de D. Hermógenes Fernandez Villa 
de Rey, fallecido sin testam ento en esta villa el 9 de Setiem
bre de 1859, para que comparezcan á deducirlo en este Juzgado 
dentro del término de 30 dias, á contar desde la inserción de 
este edicto en la G a ce ta  d e  M a d r i d , pues así lo he acordado 
en el juicio de abiutestato del particular; debiendo advertirse 
que hasta la fecha no se presentaron más que los que han 
promovido los autos á medio del Procurador D. Bernardo Ro
dríguez del Valle, que lo son D. Antonio María Pruneda, como 
marido de Doña Telesfora Fernandez Villa de Rey.

Dado en la villa de Avilés á 19 de Abril de 1879.=Máximo 
Cano R ojo .= P or mandado de S. S., Ricardo Otero. X—1413

D. José Rodríguez Maribona, suplente de Juez municipal, 
en funciones de primera instancia por vacante de propietario 
é incompatibilidad del interino.

Por el presente edicto cito y llamo á D. Juan, D. Ramón, 
D. Inocencio, D. Rosendo, D. Bonifacio y D. José González y 
Arias, ausentes en U ltram ar, y cuyo paradero se ignora, para 
que por sí ó por medio de apoderado que les represente acudan 
á mostrarse parte en el juicio, de testam entaría que en este 
Juzgado promovió D. Ramón Alonso y Fernandez, como m a
rido de Doña Teresa González y Arias, vecino de Pillarno, por 
óbito de D. Juan González y Doña Josefa Arias en sus dias, de 
la misma vecindad, de cuyos finados son herederos instituidos 
por los mismos; pues así lo tengo acordado por providencia 
dictada en los autos á que hago referencia con fecha 10 del 
actual.

Dado en Avilés ¿ 33 de Marzo de 4879.=José R. M aribo- 
n á .= P o r mandado de S. S., Juan Caval. X—1411

B orja .
Relación de los interesados en costas que según la distribución 

practicada tienen que percibir á cuenta de las devengadas en 
la causa seguida en este Juzgado contra Francisco Sausuan y 
Simón A lm azan sobre atropellos á D. Manuel Aguilar; la cual 
se publica para que llegue á noticia de los interesados y pue
dan por sí ó por medio de apoderado presentarse en la recau
dación de este Juzgado, d cargo de D. Félix Arilla, á recoger 
las cantidades á cada uno señaladas, en el término de 30 dias; 
apercibidos que de no facerlo  se consignarán en la Caja de 
Depósitos á disposición de los mismos, conforme á lo estable
cido en la Real órden de 6 de Junio de 1869.

NOMBRES. Bs.vn. Cs.

Juez, D. Felipe G aviria..................     10‘31
Alcalde, D. José San G il . .   .......................................... 1*34
Asesor, D. Agustin Z aro  .............................................. 3‘44
Procurador, D. Prudencio C uber  .......................  1*93
Peritos, Pedro Guallart y José Castro........................  0*97
Alcalde de Novillas, D. Sebastian Hernández  0*43
Escribano, D. Mariano Jim eno.....................................  3*60
Alcalde de Novillas, D. Clemente H ernández  1*74
Escribano, D. Vicente María Perez P e tin to .  ........  3*93
Al m inistro de Novilla..................................................... 1‘33
Corredor, Santiago Castillo....................................... .. e 0*36
Alcalde de Novilla, D. José Jim énez ............. 0*11
Idem de id., D. Manuel José C uadra .:'.......................  0*73
Escribano, D. Miguel Solorzano. ........   3‘06
Secretario, D. Marcelino Bienzoba  ................   1*53
Al Alguacil de N ovilla.................................................... 0*61
Al Escribano de E g ea  ..................    4*70
Idem id. D. José Marzo . ................................................. 13*47
Idem id. D. José O m eda................................................ 5*39
Idem id. D. Juan Antonio L ópez .. .............................  1*89
Secretario de Pradilla, D. Antonio López   1*79
Idem id., D. Manuel Im a z ............................................... 3*17
Escribano de Zaragoza, D. Camilo T o rres ................. 0*67
Idem de Tudela, D. Santiago Jim énez....................   1*15

Dada en Borja á 13 de Marzo de 1879.=V.° B.°=E1 Juez de 
prim era instanc ia .= E l Escribano, Apolonio Remon.

C an jáyar.
D. Eduardo Muñoz y Muñoz, J uez de prim era instancia de 

esta villa y su partido.
Por la presente se cita, llam a y emplaza por térm ino de 30 

dias á Nicolás Villegas y Antonio Gallardo, vecinos de Berja, 
son de buena estatura, teniendo el Gallardo la barba larga, 
manifestando tener más edad el Villegas, siendo ambos cbmo 
de 35 á 45 años de edad, con el fin de que dentro de dicho plazo 
comparezcan en este Juzgado para responder de los cargos 
qoe les resultan en la  causa que se les sigue sobre homicidios 
de Diego Fernandez y Francisco Rodríguez y lesiones á José 
Suarez Barco en la m añana del dia 4 de Agosto último y en 
término de Laujar; apercibiéndoles que de no verificarlo en el 
término prefijado serán declarados rebeldes.

Además, en nombre de S. Mc el Rey, (Q. D. G,) exhorto y 
requiero á todas las Autoridades y demás dependientes de la 
policía judicial procedan á su busca y captura; y caso de ser 
habjdos, los pongan á disposición de este Juzgado en las car- 
cedes del partido.

Dada en la villa de Canjáyar á 37 de Marzo de 4.879.= 
Eduardo M uñoz.=Por mandado de S. 8., Francisco Lozano 
Sopeña.

C aravaca.
D. Ildefonso Cayuela y Mora, Comendador de la Real y 

distinguida Orden de Cárlos III, y Juez de prim era instancia 
de esta ciudad de Caravaca y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ber
nabé, ¿lias el Pavo, vecino de Moratalla; y José Pay Caracena, 
áiiasel Calasparreño ó Archenero, para contestar á los cargos 
que se les hacen en la causa sobre robo de dinero y efectos á 
Francisco Bernal, apercibiéndoles que de no comparecer en el 
término de 45 dias les parará  el perjuicio que haya lugar.

A la vez ruego á todas las Autoridades ó individuos de la 
policía judicial procedan á la captura de los referidos proce
sados; poniéndolos, caso de ser habidos, á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Caravaca á 36 de Marzo de 4S79.=Ildefonso Ca- 
y uela .= P orsu  mandado, Pedro Leante y Hervás.

Cervera.
D. Eugenio Sanjuanbenito, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Pablo Bojons y 

Torreguitart, vecino de Calonge, para que dentro del término 
de 30 dias comparezca á este Juzgado á responder de los car
gos que le resultan en méritos de la causa crim inal que se le 
instruye sobre hurto de coles y una reja de arado de propie
dad de Ramón Argelagos de Iborra; bajo apercibimiento de 
pararle el perjuicio que hubiere lugar.

Y al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y de
pendientes de policía judicial que en caso de averiguarse el 
paradero del expresado Pablo Bojons, procedan á su captura 
y conducción á este Juzgado á m i disposición.
■ Dado en Cervera á 38 de Marzo de 4879.=Eugenio San- 

juanben ito .= P or su mandado, Ramón Tarruell.

Ciudad- Rodrigo.
D. Victorino Luna, Juez de prim era instancia de esta ciu

dad y su partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Dionisio 

Gonzalo, vecino del pueblo del Sabugo, para que en el térm ino 
de 40 dias, á contar desde su inserción en el Boletín oficial y 
G a c e ta  d e  M adrid , se presente en este Juzgado á la práctica 
de diligencias judiciales en causa que me hallo instruyendo 
en averiguación de las causales que produjeron la muerte de 
la,niña Teodora Gonzalo.

Dado >en Ciudad-Rodrigo á 30 de Marzo de 4879.-*Victorino 
Luna.=Eusebio Manzano.

Corcubion.
El Sr. D. Ladislao Martínez Troncoso, Juez dé prim era ins

tancia de este partido.
Por el presente se llama, cita y emplaza á las personas que 

se consideren con derecho á la herencia de la niña María Do
lores Ozon, h ija natural de Rosa Ozon Puente, vecinas que 
fueron de la parroquia de San Pedro de Concieiro, término 

. municipal de Mugía, para que comparezcan á deducirlo por sí 
ó por persona que legítimamente las represente ante este Juz- 

• gado dentro del término de 30 dias, á contar desde la inserción 
en los Boletines oficiales de las cuatro provincias de Galicia y 
G a c e ta  de M adrid; bajo apercibimiento de que en otro caso 
les pararán los perjuicios que haya lugar.

Corcubion 33 de Marzo de 4879.=Ladislao M artinez.=M a- 
nuel Cardalda y Coronel. — p

Gandesa.
D. Manuel Castro y Teijeira, Juez de prim era instancia de 

. Gandesa y su partido.
Habiendo cesado en el cargo de Registrador interino de la 

propiedad de este partido D. Tomás Vaquer y Figueras en 39 
de Enero de 4877; y habiendo solicitSdo la devolución de la 
fianza, se hace público por el presente á fin de que cuantos 
tengan alguna reclamación que deducir contra el mismo lo 
verifiquen dentro del térm ino de cuatro meses ante este Juz
gado.

Dado en Gandesa á 34 de Marzo de 4879. =  Manuel Castro 
T eijeira .=Por su disposición, Ramón Clavería.

Laguardia.
D. Antonio de Clarez, Escribano habilitado y Secretario de 

gobierno del Juzgado de prim era instancia de este partido de 
Laguardia.

Certifico y doyfé que en este Juzgado y por mi testimonio 
se ha seguido demanda de menor cuantía á instancia del Pro
curador D. Cesáreo Benito, en nombre y representación de Don 
Hilario Gil, vecino de Labastida, contra D. Antonio Cerecedaf 
vecino de Soria, sobre pago de 3.937 rs. y 60 céntimos que era 
en deberle, procedentes de entrega que le hizo el D. Hilario al 
D. Antonio para la redención de un censo de 4.430 rs. de capi
tal que no se llevó á efecto; en euya demanda, seguida por los 
trám ites legales en ausencia y rebeldía del demandado D. An
tonio Cereceda, ha recaído la sentencia del tenor siguiente:

«Sentencia.—En la villa de Laguardia, á 4.° dé Marzo de 4879, 
el Sr. D. Galo Sanz y Peña, Juez de primera instancia de la 
m isma y su partido; habiendo vista y examinado estos au
tos; y

4.° Resultando que D. Agustin Fernandez Berrueco, vecino 
de esta villa, y D. Antonio Cereceda, de la de Labastida, como
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respectivos consortes de las dos herm anas Doña. P e tra  y Doña 
Modesto Legaras, convinieron bajo docum ento privado fechado 
en 30 de Setiem bre de 1866, con D. H ilario  Gil, vecino de 
Labastida, en la redención de un  censo que éste ten ia  consti
tuido á favor de las consortes de ios primeros, de. 4180 reaD s 
de capital, o se a n ' 1.045 pesetas,' reduciéndolo á i a cantidad 
de 4526 rs., 631 pesetas 2o céntimos, habiendo entregado el 
Gil á Cereceda para  el capital y réditos de 3.060 rs., 750 pesetas 
25 céntimos,1 la  cantidad de 2.136, 531 pesetas, y los 865 reales 
restan tes, ó sean 216 pesetas 25 céntimos, habiendo satisfecho 
el Gil para  el mes de Junio de -1867 en cuya fecha se o to rg ad a  
la  escritu ra  de redención á D. A gustín  Fernandez Berrueco:

2.° R esultando que por sen tencia  d ictada en 16 de Setiem 
bre de 1878 por el Juzgado m unicipal de L abastida en el ju icio  
verbal celebrado entre D. A gustín  Fernandez Berrueco y Don 
Patricio  Gil, como hijo  legítim o y apoderado de D. H ilario 
Gil, sobre liquidación de cuentas de relacionado censo, fué con
denado este á satisfacer al D. A gustín  la cantidad de 630 re a 
les con 98 céntim os, 157 pesetas 70 céntimos, cuya sentencia 
fué confirm ada por este Juzgado en 4 de Octubre del propio 
año, reservándole ei derecho de que se crea asistido para  que 
pueda deducirlo en el modo y form a que crea conveniente 
contra  D. Antonio Cereceda, el uno como m arido de Doña Po
tra  L rgarda, por el capital y réditos que le tienen entregado 
p a ra  la  redención del censo:

8.° R esultando que el P rocurador D. Cesáreo Benito, á nom 
bre y con poder de D. H ilario  Gil, propuso dem anda de m enor 
cuan tía  contra D. A ntonio C ereceda, exponiendo que con tra  

■determinados bienes de su poderdante g rav ita  un  censo 
de 4180 rs. de principal, 125 y 30 céntim os de réditos, am bes 
pagaderos á Doña Modesta y Doña P etra  Legarda, casadas con 
D. Antón ¡o Cereceda y  D. A gustín  Fernandez Berrueco; y h a 
biendo acordado las bases p ara  su redención en docum ento 
privado de 30 de Setiem bre de 1866 fijando al efecto el capital 
y  réditos, y en tregando p a ra  ello el Gil 3a can tidad  de 2136 
reales en citado año al Cereceda, el- D. A gustín  Fernandez Ber
rueco se desentendió de 3o pactado, citando á juicio verbal 
sobre pago de los réditos al relacionado Gil, siendo condenado 
á ello, suplicando se condene al dem andado ai pago de la can 
tidad  de 2.929 r-. á  que asciende la can tidad  que 3e entregó y 
réditos de un  6 por 100 en los doce años que hace verificó la  
entrega:

4* R esultando qus adm itida la dem anda, se confirió tr a s 
lado de la m ism a á D. A ntonio Cereceda; y habiéndosele citado 
y emplazado personalm ente, ni se personó á los autos n i la  
contestó, dando lugar á que con las form alidades de la  ley se 
declarase en rebeldía, practicándose las sucesivas diligencias 
en los estrados del Juzgado:

5.° R esultando que en el período de prueba el dem andante 
propuso la testifical y docum ental que tuvo por conveniente, 
re la tiv a  4 todos y á cada uno de los extrem os de aquella:

4A Considerando que la p rueba, tan to  testifical como docu
m ental producida en el pleito, dem uestra  que la prom esa de 
redención del censo quedó ineficaz por sentencia firme, que
dando por lo tan to  las cosas en d  an tiguo  ser y estado que án- 
tes tenían; esto es, g ravadas las fincas del dem andante  con el 
censo de 4180 rs. de capital 4 favor de Doña Modesta y Doña 
P e tra  Legarda, consortes de D. A ntonio Cereceda y D. A gustín  
F ernandez Berrueco, y  obligado el dem andado á devolver al 
dem andante la cantidad de los 2.136 rs. que este le  entregó, 
con el in terés ó rédito  an u a l de un 6 por 400:

2.° Considerando que la rebeld ía del dem andadono excusa, 
según i a ley, la  obligación de jus tifica r su  derecho a l dem an
dante, y para  la im posición de costas es necesario que haya 
habido oposición i:.1 ju s ta  ó tem eraria  de parte  del vencido en 
el pleito, á tenor del precepto de la ley 8.a, tít. 22, P a rtid a  3.a;

Fabo  que debo declarar y declaro bien probada la  acción 
propuesta, y en su consecuencia condeno á D. A ntonio Cere
ceda á que satisfaga á la  parte  aotora en térm ino  de 15 d ias 
la  cantidad de 2.927 rs. 60 cénts. que le reclam a, sin  hacer es
pecial condenación de costas.

Así por esta sentencia definitiva, qué se pub licará  en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , lo p ronun 
cio, m ando y firmo.==Galo Sanz.

Pronunciam iento. =  Dada y pronunciada fué la  an te rio r 
sentencia por el Sr. B. Galo Sanz y Ptrñs, Juez de prim era 
instancia  de esta villa de L aguard ia , estando celebrando a u 
diencia pública en ella, á 4.® de Marzo de 4879.—Doy fé .= A n íe  
mí, por OArez, N icolás Sanz.»

La sentencia in serta  es conform e con su orig inal, d ictada 
en ei expediento de que en la cabeza se hace m érito.

P a ra  los efectos oportunos y que pueda tener lu g a r su in 
serción en la G a c e t a  e e  M a d r i d  e n  cum plim iento  de lo m an 
dado, pongo el presente, que firmo con el VA B.° del Sr. Juez, 
en L aguardia á 47 de Marzo de 4879. = V  A B A =E1 Juez del 
partido , Galo Sanz.—Antonio de Ciarez. —p

Las Pa l m a s .
D. Carlos M ordí y Gómez, Juez de p rim era  in s tan c ia  de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llam a y em plaza á M anuel A renci- 

bla Perez, vecino de Tera, para  que en el térm ino üe 15 dias 
comparezca en este Juzgado y E scriban ía  del ac tuario  para  
ser citado y emplazado en la causa crim inal seguida con tra  el 
m ism o y otros por coacción y lesiones á V icente N aran jo  Mo
rales; pues de no hacerlo le parará  el perjuicio que haya  
lugar.

Dado en L as P alm es á 48 de Marzo de 4879.=C árlos Mo- 
re ll y  Go:mez.=De su orden, José G. Rodrigo.

L u c e n a  d e  C ó r d o b a .
D. Lorenzo Jacobo Sánchez y Cotorruelo, Juez de p rim era  

in s tan c ia  de esta ciudad, etc.
, P o r la presen te  se c ita , llam a y em plaza á  F rancisco A n 

tonio, castellano nuevo, conocido por B a rrag an , vecino de 
Baena, cuyas demás circunstancias personales se expresan á 
con tinuación , para que en el térm ino  de 45 d ias , contados 
desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de la  p ro 
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado á 
p restar declaración sin ju ram en to  en causa que in s truyo  por 
h u rto  de caballerías; apercibido que de no verificadlo dentro  
de dicho térm ino le p ara rá  el perjuicio que haya  lugar.

Dada en Lucena de Córdoba á 23 de Marzo de 4879 .= L o- 
renzo Jacobo S anchez .= P or m andado de S. S., L icenciado F e
lipe de Blanco.

Señas del gitano.
E sta tu ra  mediar;a, delgado, m uy moreno, ojos negros, n a 

riz regular, con bigote, y como de unos 35 años.

L le ren a .

D. Manuel G olluri y V illar, Juez de p rim era  in s tanc ia  de 
esta ciudad y su partido.

Hago saber que habiendo solicitado D. A ntonio M ontero 
Romero, vecino de esta  población, le sea devuelta la fianza que 
prestara  cuando desempeñó in te rin am en te  el R eg istro  de la  
propiedad de este partido  en 4872, se publica este te rcer edicto 
para  que las personas que se crean perjud icadas puedan hacer 
las reclam aciones dentro del té rm ino  legal que fija la  íey H i
potecaria; pues pasado el m ism o les p a ra rá  ei perjuicio consi
guiente.

Dado en L lerena á  24 de Marzo de4879 .=M anuel G o llu r i.=  
P or su m andado, L u is Fernandez.

M ad rid .- A u d ien c ia .
Por el presente, y en v irtu d  de au to  dictado por el Juzgado 

de p rim era in s tanc ia  del d is trito  de la  A udiencia de esta Cor
te, refrendado por el ac tuario  D. Diego Lozano, en el ju ic io  de 
concurso de D. Juan  Fernandez del P ino, se hace saber que en 
ju n ta  general de acreedores celebrada en tre  estos y dicho con
cursado en 28 ¿e Febrero  ú ltim o fueron aprobadas por m ayo
r ía  de votos y can tidad  las proposiciones de convenio s i
guientes:

4A D. Juan  Fernandez del P ino pagará  á sus acreedores 
del capital que hoy respectivam ente rep resen tan  y prev ias li
quidaciones que se verifiquen:

U n 5 por 400 en m etálico y otro 5 por 400 en acciones de 
los ferro -carriles carboníferos de A ragón, • ad judicadas al 25 
por 400 de su  valor nom inal á los 30 d ias de aprobado ju d i
cialm ente este convenio.

Otro 5 por 400 en m etálico al año de ser aprobado ju d ic ia l
m ente este convenio.

Otro 40 por 400 final á los dos años de ig u a l aprobación.
2.a E n estos pagos no se com prenderán los in tereses que 

no estén capitalizados, y los acreedores hacen á D. Ju an  F e r
nandez del P ino qu ita  y donación perpetua  y abso lu ta  de las 
dem ás cantidades que por cap ital é in tereses tuv iesen  derecho 
á percibir.

Cuyas proposiciones se publican á fin de que den tro  del 
térm ino de 20 dias, á con tar desde la  fecha de este edicto, los 
acreedores que no hayan  concurrido  á citada ju n ta  ó los que 
concurrieron y se separaron del voto.de la m ayoría  y  p ro te s
tado les quedara á salvo su derecho, puedan im pugnar, si les 
conviene, la  decisión de la  m ism a dentro  de dicho térm ino; 
bajo apercib im iento  que tra scu rr id o  el m ism o sin  verificarlo 
se llevará á efecto lo convenido.

M adrid 22 de Marzo de 4879.=VA B .°= C a rrra sc o .= E í ac
tuario , L icenciado Diego Lozano. —p

Ma d r i d . -  B u e n a v i s t a .

E n  v irtu d  de providencia del Sr. Juez de p rim era  in s tanc ia  
del d istrito  dé-B uenavista de esta  Corte se llam a, c ita  y  em 
plaza á Diego Fernández Menendez, que ha  vivido en la  calle 
del Á guila, núm . 34, tercero, cuyo .actual paradero  se ignora, 
á fin de que en el térm ino de nueve d ias com parezca á p re s 
ta r  como testigo una  declaración an te  dicho Juzgado en causa 
crim inal; advertido  de que en otro caso le p a ra rá  el perjuicio 
que haya lugar.

M adrid 29 de Marzo de 4879.==VA B A = Franciseo  R o n d a n .=  
E l Escribano, F . C arretero.

M ad rid .- C en tro .
E n v irtud .de  providencia del Juzgado de p rim era  in s ta n 

cia del d is trito  del Centro de esta capital, re frendada por el 
Escribano D. Jorge Reboles, se hace, saber que en 26 del cor
rien te  se ha  declarado á D. Adolfo P inedo y Fois, de esta  ve
cindad, calle ele C arretas, núm. 41, cuarto  segundo del cen tro , 
en concurso volun tario  ele acreedores en que se ha  p re se n ta 
do; y  en su v irtu d  se llam a á todos los que lo sean á fin de que 
com parezcan con los títu los justificativos de sus créditos d en 
tro  del térm ino de 20 dias en el referido Juzgado y E scriban ía ; 
apercibidos que de no. verificarlo les p a ra rá  el perju icio  que 
haya lugar.

M adrid 27 de Marzo de í& 79.=José M aría B arnuevo.
Es copia para  in se rta r  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d .

M adrid 27 de Marzo de 4879.=VA B A = B arn u ev o .= E l ac
tuario , Jorge Reboles. —p

E n  v ir tu d  de providencia del Sr. D. José M aría Barnuevo, 
Juez de p rim era -in s tanc ia  del d is tr ito  del Centro de esta  Cor
te, se cita y llam a por el presente edicto y  térm ino  de ocho 
dias á  D. Juan  AJguer, D. R am ón de M ontalvo y M ánuel Pe
rez, cuyas habitaciones se ignoran, p a ra  que den tro  de dicho 
térm ino  com parezcan en este Juzgado, sito en la  p lan ta  b a ja  
del Palacio de Justic ia , á p res ta r declaración en causa c rim i
nal; bajo apercibim iento do que no verificándolo les p a ra rá  el 
perjuicio que h aya  lugar.

M adrid 29 de Marzo de 4879. = V  A B A = .B arnuevo .«É i a c 
tuario , Venancio de Orche,

P or el presente y en v irtu d  de providencia del Sr. D. José 
M aría B arnuevo y R odrigo de V illam ayor, Juez de p rim era  
in s tanc ia  del d is trito  del Centro de esta Corte, se c ita  y llam a 
por u na  sola vez y térm ino  de 40 dias en la  G a c e t a  d e  M a
d r i d , á Doña E lisa  G ran ier L azu tte s , de 64 años, v iu d a , su  
ocupación corredora de a lha jas  y prendas, h a  tenido su  dom i
cilio en esta capital, costan illa  de los Angeles, núm . 7, cuarto  
principal, y en la  ac tua lidad  se ignora, á fin de que se presente 
en dicho Ju z g a d o , sito en el piso bajo del Palacio de Justic ia , 
de once de la  m añ an a  á tres de la  ta r d e ; así lo he acordado* 
con objeto de rec ib irla  c ierta  declaración en causa que in s 
truyo  por el delito de estafa  an te  el ac tua rio  D. A niceto de la  
Roca; apercibida de que no verificándolo la p a ra rá  el p e rju i
cio á que haya  logar en derecho.

Madrid 29 de Marzo de 4879,=B arnuevo. = P o r  m i com pa
ñero R oca, Bartolom é Uceda.

M adrid .—Congreso.
Por el presente, y en v irtu d  de providencia del Sr. Juez in 

terino  de p rim era  in s tanc ia  del d is trito  del C ongreso , re f re n 
dada por el E scribano  que suscribe, se c ita  y llam a á Doña 
E m ilia  de V era y G üimil, para  que en el té rm ino  de 20 dias se 
p resente en este Juzgado para  ser requerida  de pago de la s  
cestas de que fué condenada en el inciden te  de pobreza p ro 
movido por la  m ism a; bajo apercib im ien to  de que en o tro  caso 
le p a ra rá  el perju icio  que h aya  lugar.

M adrid 24 de Marzo de 4879.=*«VA BA=*Santaolalla.=*=El 
E scribano, R afael Valdivielso. —P

Madrid.- Hospicio.
E n v ir tu d  de providencia d ictada por el Sr. D. N em esio 

! Longué, Juez de prim era  in s tan c ia  del d is trito  del Hospicio en 
esta capital, se c ita  y  llam a á las personas que en la  ta rde  del 
dia 5 de Octubre ú ltim o, y  como á las cinco y m edia ó seis de 
la  m ism a, se en te ra ran  de u n a  cuestión  hab ida  en tre  dos su 
jetos, de la  que resu ltó  el disparo de dos tiros y  la  h erid a  del 
portero de 3a casa núm . 6 de la  calle del Desengaño, donde 
tuvo lugar el hecho, p ara  que en el té rm ino  de cinco d ias  se 
presenten  en dicho Juzgado á p re s ta r  declaración.

M adrid 4 de Febrero de 4879.=E1 ac tua rio , V alen tín  B a -  
llester.

M a d r i d . — P a l a c i o .

E n v ir tu d  de providencia del Juzgado de p rim era  in s ta n 
cia del d is trito  de Palacio de esta  capital, fecha 24 del a c tu a l,

I por el presente se anuneia  el fallecim ien to  sin  te s ta r  de Doña 
A nastasia  Z ubiarrain  y A rregui, h ija  de D. José y Doña M aría t 
n a tu ra l de Oñate, ocurrido  en M adrid el d ia  4 de N oviem bre 
de 4877; y se llam a por este segundo edicto á los que se crean  
con derecho á heredarla, tan to  en los bienes re lic tos á su  fa lle 
cim iento, cuanto en los que pudieran  haberle  correspondido en 
el ab in testato  de Doña Ju lia  Z ub iarra in  y A rregui, p ara  que 
comparezcan á deducirlo en dicho Juzgado por la  E sc rib a 
n ía  de D. Domingo Vázquez y Mon dentro  del té rm ino  de 20 
dias; haciendo constar que h asta  ahora  sólo se h a  p resen tado  
reclam ando la  herencia el herm ano de las finadas, D. S eb as
tian  Z ub iarra in  y A rregui.

M adrid 22 de A bril de 4879.=V A  B A = G a lie ia .= E l E sc ri
bano ac tuario , Domingo Vázquez y Mon. X —4407

M á l a g a . — S a n t o  D o m i n g o .

D. José López de A zcutia , Juez de p rim era  in s tan c ia  del 
d is trito  de San to  Domingo de esta ciudad.

Cito, llam o y emplazo á  Alonso M erchan G arcía, n a tu ra l  de 
Tolox, que en Jun io  an te rio r v iv ía , según se presum e, en 3a 
calle de O riente, núm . 27, de la  ciudad de S evilla , y  cuyo ac
tual paradero y dem ás c ircu n stan c ias  se ig n o ra n , p ara  que 
den tro  del té rm in o  de nueve d ia s , contaderos desde la p u b li
cación del p resente en G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca de re 
ja s  á den tro  de estas cárceles á  responder de los cargos que le 
re su ltan  en la  causa  crim inal que sobre h u rto  de un caballo á  
D. Jac in to  R u iz  M erchan, vecino de Tolox, se 3e sigue; aper
cibido que de no verificarlo  se decla rará  su  rebeldía sin  m ás 
citarlo  n i em plazarlo , parándo le  el consiguiente perjuicio.

E ncargo al m ism o tiem po á todas las A utoridades y  dem ás 
agentes de la  policía jud ic ia l procedan á su  busca y  cap tu ra , 
poniéndole á mi disposición en las cárceles de este partido .

Dado en M álaga á 20 de Marzo de 4879.=José L. de Azcu- 
tia .= C á rlo s  M aurici.

D. José López de A zcut ia , Juez de p rim era  in s tanc ia  del 
' d is trito  de Santo  Domingo de esta  ciudad, 
i Cito y llam o á José T orres Carrillo,, á lias P epe, n a tu ra l de 

M otril, de esta  vecindad, casado, de 44 años, h ab itan te  en Ju 
nio an terio r en la calle de P an iagua, núm . 2, y  cuyo paradero  
actual se ignora, p ara  que den tro  del té rm ino  de 45 d ias com 
parezca de rejas a .d en tro  en las cárceles de este partido  para  
oírle en m éritos de causa crim in a l que le sigo por lesiones á  
Gregorio Valiejo Molina; apercibido que de ño verificarlo  le 
p a ra rá  el perju icio  que hubiere lugar.

Y encargo a l m ism o tiem po á  todas las A utoridades y de
m ás agentes de la  policía ju d ic ia l procedan por los m edios 
que tienen á su alcance á la  busca y  cap tu ra  de aquel, ponién
dolo á m i disposición en las expresadas cárceles de esta  ciudad.

Dado en M álaga á 20 de Marzo de 4879.=* José lu  de A zcu- 
tia .= G árlo s  M aurici.

M ora  d e  R u b ie lo s .
P o r providencia dictada en este d ia  po r el Sr. D. Miguel 

M aría R ives y Sabater, Juez de p rim era  in s tan c ia  de este p a r
tido  de Mora de R ubielos, en la causa que en dicho Juzgado se 
in s tru y e  contra*Nicolás C arceller y T orres, preso en las c á r
celes de A lcañiz,.y dos m ás sobre asesinato  de Onofre P era la  
Lam ia), á v ir tu d  de no haber sido habido en su  dom icilio ei
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testigo Manuel Repolles Borras, vecino de Las Parras, é igno
rándose su actual paradero, se ha dispuesto se le cite en debi
do forma por medio de cédula para que en término de nueve 
dias, que empezarán á contarse desde la publicación de la p re
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  B oletín  oficial de esta prov in
cia de Teruel, comparezca en el Juzgado de primera instancia 
de Alcañiz á reconocer á dicho Nicolás Careeller como testigo 
de cargo; bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Mora 28 de Marzo de 1879.=Ei Escribano, Cristóbal Be- 
nages.

O r i h u e l a .
D. Ramón Cano Manuel, Juez de prim era instancia de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente primero y único edicto se cita, llama y em

plaza á Antonio Perez, vecino de esta ciudad, para que en el 
término de 10 dias se presente á recoger por sí ó por medio de 
apoderado la cantidad de 32 pesetas 80 céntimos que obran de
positadas en poder del actuario, importe de la indemnización 
por el tiempo que tardó en curarse de la lesión que le infirió 
su convecino Ramón Gutiérrez López.

Dado en Orihuela á 26 de Marzo de 1879.^=Ramon Cano 
M anuel.=Por su mandado, Antonio Valera.

P a m p l o n a .
D. Vicente Rodríguez Junquera, Juez de prim era instancia 

de esta capital y su partido.
Por la presente requisitoria se llam a y emplaza á Gregorio 

Garcillan Nieto, hijo de Francisco y Agapita, natural de Ma
drid, residente últimam ente en Santander, calle de la Compa
ñía, num. 14, de estado soltero, de oficio comerciante, de 28 
años de edad, cuyas señas son: estatura más bien a lta  que 
baja, delgado de cuerpo, pelo negro, cara delgada, con toda la 
barba clara, sin ninguna señal especial en la cara n i al exte
rior de su cuerpo; y viste zapato de becerro negro, pantalón 
de paño con pintas, americana negra listada de paño, elástico 
de lana morado, camisa blanca, corbata, tapabocas grande de 
lana con rayas encarnadas y negras, y boina azul, que se fugó 
el dia 22 del mes actual del depósito municipal de esta ciudad, 
donde se hallaba detenido, y se ignora su paradero, para que 
en el término de 15 dias comparezca en este Juzgado á las con
secuencias de la causa criminal que contra el mismo y otro 
se instruye sobre hurto de dinero y un pañuelo á Juliana 
Unzué, vecina de Leache; bajo apercibimiento si no compare
ciere de ser declarado rebelde, parándole el perjuicio que hu
biere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todos los Sres. Jueces 
de la Nación y demás Autoridades y agentes de policía jud i
cial que practiquen las más activas diligencias para la busca 
y captura del expresado Gregorio Garcillan; conduciéndolo, 
caso de ser habido, con las seguridades convenientes á este 
Juzgado. ;

Dada en Pamplona á 26 de Marzo de 1879.=V icente R o
dríguez Junquera.=Por su mandado, Santiago Jiménez.

Plasencia.
D. Anastasio de Mendoza y Ordoñez, Juez de prim era in s

tancia de esta ciudad de Plasencia y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 

20 dias á los sujetos forasteros, cuyos nom bres, apellidos, 
paradero y residencia de los mismos se ignora, que estuvieron 
jugando á la banca en compañía de Ricardo Mayoral Díaz la 
tarde del dia 4 del corriente en el establecimiento café de esta 
población á cargo de Victoriano Domínguez, para que en el 
término de 20 dias se presenten en este Juzgado á contestar 
á los cargos que contra los mismos resultan y á ser indagados; 
apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Plasencia á 28 de Marzo de 1879.= A nastasio  de 
M endoza.=De su orden, Luciano María Torres.

Pueb la  de  Sanab r ia .
El Doctor D. José Domínguez Izquierdo,' Juez de prim era 

instancia de la Puebla de Sanabria y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Ambrosio Rodrí

guez Granados, natural y domiciliado en el pueblo de Trefacio, 
para que en el término de 30 dias., á contar desde la publica
ción de este edicto en el Boletín  oficial de la provincia y Ga
c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado á ser notificado 
de la sentencia dictada en la causa que contra él y sus padres 
se sigue en el mismo por lesiones ménos graves inferidas á 
Juan Jerónimo Rodríguez, vecino de Pedrazales; con apercibi
miento en otro caso de pararle el perjuicio consiguiente.

Puebla de Sanabria 25 de Marzo de 1879.=Jo3é Dominguez 
Izquierdo.=D e orden de S. S., Cayetano Malo.

Puerto de Santa María . 
D. Domingo Fons y Saívá, Juez de prim era instancia dé 

rfiste partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Luis 

González, natural de Madrid, pastelero, y de 50 años, estatura 
regular, pelo rizado con algunas canas, color claro y algo car
gado de espalda, para que en el término de 30 dias, contados 
de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bole- 
i i n  oficial de la provincia, se presente en este Juzgado para 
recibirle declaración inquisitiva en causa que se le.sigue por 
estafa; y como no es habido, se le cita, llam a y  emplaza con 
dicho objeto.

Por tanto encargo á todas las Autoridades que competa é 
individuos de la policía judicial manden practicar y  practi
quen las más ¡eficaces diligencias hasta conseguir el' objeío 
indicado.

Puerto de Santa María 21 de Mcrzo de 1879.==Domingo 
F o n s^E stéb an  Parell&da y Moreno.

B o n d a .
D. Juan Aragonés y Roso, Juez de primera instancia de 

esta ciudad de Ronda y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 

término de 15 dias á Cristóbal y Francisco Rocha, para que 
dentro de dicho término se personen en la audiencia del Juz
gado con el fin de que se les notifique el auto dictado en 6 de 
Noviembre último declarándolos procesados en la causa que 
se instruye contra los mismos por el delito de hurto de m a
deras; apercibidos que de no efectuarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

Dada en Ronda á 28 de Marzo de 1879.—Juan A ragonés.=  
Por mandado de S. S., Manuel Serra.

Santander.
D. Cenon Bombin y Ol&varría, Juez de primera instancia 

de esta ciudad de Santander y su partido.
Por la presente se llam a y cita á Pedro González Campu- 

zano, de oficio carpintero, natural de' San Felices de Buelna, 
en esta provincia, casado, de 38 años de edad, trabajador que 
fué en los talleres del ferro-carril, situados en la villa de Rei- 
nosa, y que después fué trasladado á la villa de Bilbao, á fin de 
que en el término de 10 dias se presente en este Juzgado con 
el fin de hacerle saber varias providencias que se han dictado 
en la causa criminal que contra el mismo y otros cinco se in s
truye sobre falso testimonio, y en su pieza de embargo; aper
cibido de que trascurrido dicho término sin haberlo verificado 
le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley de 
Enjuiciamiento criminal.

Dado en Santander á 28 de Marzo de I879.=0enon Bom
bín.—Por mandado de S. S., Benigno Velasco.

 Sevilla.—Magdalena.

D. Fortunato Caña f  Gamero, Juez de primera instancia del 
distrito de la Magdalena de esta ciudad.

En virtud de la presente requisitoria cito, llamo y emplazo 
á Juan Antonio Soto Campano, de esta vecindad, calle Cava, 
número 37, casado, carrero y mayor de edad, para que en el 
término de 15 dias, á contar desde el en que esta sea inserta 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca en los estrados de este Juzgado, sito calle Teodo- 
sio, núm. 14, á prestar declaración inquisitiva en la causa que 
se le sigue por alzamiento de bienes; apercibido que de no ha* 
cerlo se le declarará rebelde, y parándole además ios perju i
cios que haya lugar.

Asimismo exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares dé la Nación, practiquen diligencias en 
averiguación del paradero de Juan Antonio Soto Campano; y 
caso de ser habido ordenar su comparecencia en este Juzgado 
al fin indicado.

Dada en Sevilla á 24 de Marzo de i879 .= Fortunato  C aña .=  
El actuario, Julián González.

D. Fortunato Caña y Gamero, Juez de prim era instancia 
del distrito de la Magdalena de esta ciudad.

P e r la  presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
López Payan, natural y vecino de la villa de Carnes, hijo de 
Antonio y Reyes, casado, jornalero y de 48 años de edad, para 
que en el término de 15 dias, á contar desde que esta sea in 
serta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provin
cia, se presente en la cárcel de esta ciudad á extinguir la 
condena que le ha sido impuesta por ejecutoria recaida en 
causá contra él mismo seguida por lesiones; apercibido que 
de no comparecer en dicho término será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso NII 
(Q. D. G.), requiero á todas las Autoridades que tuvieren no
ticia del paradero del José López Payan, á que ordenen su 
captura y conducción á esta cárcel al fin indicado.

Dada en Sevilla á 26 de Marzo de 4879.=Fortunato C aña .=  
El actuario, Julián González.

D. Pedro Caula A bad, Juez da prim era instancia del par
tido de T arrasa.

Por la presente requisitoria, que se expide en virtud de 
causa criminal sobre expéndicion. de moneda falsa contra 
Antonio Capdevila Gudayol, natural de Vieh, domiciliado en 
la ciudad de Barcelona, calle Ronda de San Pablo , núm. 22, 
piso tercero, jornalero, casado, tiene dos hijos, de edad 41 años, 
de estatura regu lar, cara larga, nariz y boca regulares, ojos 
pardos, barba-cerrada y rasu rad a , pelo castaño; viste am eri
cana de lana color ceniza, chaleco también de lana oscuro, ca
misa de algodón á listas encarnadas y azules, sin corbata, 
pantalón de lana color oscuro, alpargatas de tres tiras, medias 
de algodón blanco y gorra de terciopelo, cuyo actual paradero 
se ignora, siendo de presumir que se encuentra en esta pro
vincia de Barcelona, se llama á dicho Antonio Capdevila G u
dayol, para que dentro dei término de 15 dias comparezca en 
este Juzgado; bajo apercibimiento en otro caso de ser declara
do rebelde y de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.

Ai propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, Jefes 
é individuos de la policía judicial procedan á la busca y cap
tura. de dicho procesado y su conducción á las cárceles de este 
partido con las seguridades convenientes.

Dada en Tarrasa á 26 de Marzo de 1879.=Fedro Caula 
Abad.-—Por disposición de S. S ., Hilario V ikm í García, E s
cribano.

V a l e n c i a . —M a r .
D. Luis Testor y Huerta, Juez municipal, encargado del 

Juzgado de primera instancia del distrito del Mar de la ciudad 
.de Valencia.

Por ía presente requisitoria se cita á Leonardo Puíg y S i

lla, conocido por Boca Negra, hornero, de 30 años, casado, ve
cino que fué de esta capital, para que dentro de 10 dias se pre
sente en este Juzgado áfin  de recibirle declaración en la causa 
que se instruye sobre robo.

Dada en Valencia á 27 de Marzo de 1879.=Luis Testor.=*= 
Vicente Tarrasa.

Valencia.—Serranos.
D. Vicente de Piniés, Comendador de la Real y distinguida 

Orden española de Carlos III, y Juez do primera instancia del 
distrito de Serranos de esta ciudad, y Decano de los de igual 
clase de la misma.

Por el presente hago saber que en la Sala délo civil de la 
Audiencia de este distrito y Escribanía de Cámara de D. Joa
quín Capuz radican autos entre D. Fernando Todo, en nombre 
de María Rosa de Gracia Martinez de la Raga, viuda de Ma
nuel García Doblado, y el Barón de Rivesalbes y otros sobre 
reclamación de ciertos vínculos; y en cumplimiento á lo acor
dado por dicha Sala en 30 de Diciembre del año último, cito á 
los herederos de D. Manuel Alcedo, Barón de Rivesalbes, para 
que dentro de 20 dias comparezcan en dicha Superioridad á 
usar de su derecho; bajo apercibimiento que no verificarlo les 
parará el perjuicio que hubiere jugar.

Dado en Valencia á 13 de Marzo de 1879.=»-Vicente de Pi- 
niés.= P qr su mandado, Mariano Guillen. —P

Viana del Bollo.
D. Tiberio Avila y Rodríguez, Juez accidental del partido 

de Viana del Bollo.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Pedro 

Rodríguez Rivera, alias Carolo, natural y vecino de Fístens, 
en el partido de Quiroga, provincia de Lugo, de 50 años de 
edad, de estatura regular, robusto, ojos negros, barba y pelo 
canosos, facciones regulares, y viste pantalón de estopa blanca 
y camisa de ídem, cuyo sujeto se ha fugado de la cárcel pú
blica de esta villa la tarde del 14 dei actúa1, en donde se halla
ba preso provisionalmente á virtud de causa que se le instruye 
sobre hurto, para que dentro del término de 20 dias, á contar 
desde la publicación de la presenta en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en dicho estableci
miento con el fin de continuar el referido procedimiento; ad
virtiéndola que de no hacerlo así, se le declarará rebelde y pa
rará  el perjuicio consiguiente.

Y encargo á todas Jas Autoridades civiles y m ilitares y 
dependientes de la policía municipal y judicial procedan á la 
busca y captura de dicho individuo; y caso que sea habido, lo 
pongan á mi disposición.

Dada en Viana á !8  de Marzo de 1879.=Tiborio Avila.*=De 
su orden, Antonio Conde.

Viliarcayo.

D. Clemente Inés de la Torre, Juez de primera instancia 
de esta villa y su partido.

Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á todos 
los que se crean con derecho á la herencia intestada de D. A n 
gel y D. Enrique Baranda y Cuadrado, naturales de Viilala- 
ere, para que en el término de 30 dias comparezcan en este 
Juzgado á usar de su derecho; prevenidos que de no hacerlo 
les parará el perjuicio que haya lugar, pues así lo tengo acor
dado en el expediente promovido por D. Emilio Baranda y 
Cuadrado, hermano de los finados.

Dado en Villarcayo á28  de Marzo de l ’879.=Clemente Inés 
de la Torre.==Por mandado de S. S ., Martin Ruiz de la 
Peña. X—4409

NOTICIAS OFICIALES.
Compañía de los Tranvías del Norte.

Se convoca á junta ordinaria de accionistas para el dia 3Í de Ma--o próximo, á las diez de la mañana, en las oficinas de la Empresa, calle de Santa Engracia.Madrid 46 de Abril de 1879.=El Director gerente, Felipe G. V&llarino. X—4408
Empresa del Alumbrado de gas de San Sebastian.

Balance general formado el 34 de Diciembre de 1818.
Ptas. Cénts.ACTIVO. --------------Fábrica, por su valor   ................ ................  . . . ; .  175.000Aparatos para alumbrado: por existencias en el almacén según inventario núm. 1 . .  24.511*21Por id. en la fábrica, según inventaríonúmero 2 ........ .......................... ............  15 789*50-----------  40.800‘71Utiles, herram ientas y, efectos: por valor de los que existen en la fábrica * según inventarionúmero 3 ............ .......................... ............................. 4.8.947‘99Carbón: por 69.000 kilogramos carbón asturiano,á 30 pesetas tonelada  ...............'................ 2.070Carbón Lesmahagow Carmel: por 96.408 kilogramos, p 60 pesetas tonelada........................   5.784*48Cok: por 5.000 kilogramos, á 40 pesetas tonelada. 200Fabricación de gas: por 50.000 kilogramos carbón menudo para aglomerados, á 20"pesetas tonelad a ........................................... ............................................4.000

Terrenos de Morlans: por lo gastado en e llo s ... 17.289*60Terrenos de Miratorres: por id ......................  2.532 36Efectos en cartera: por 12 resguardos del Bancode España............................................................ 93.000Excmo. Ayuntamiento de San Sebastian: saldoá su cu en ta ................    28.223*48Administración .m ilita r: id ..........................    1.925*67Varios deudores: id ..........................  32.829*84Caja: por existencias................................................... 20.822*80
484.926*^3
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Ptas. Cénts?
PASIVO. -----------------

Acciones: por 780 en circulación.............................. ISS.oOO
Fondo de reserva: por saldo...................................... 100.000
Ganancias y pérdidas: por id.....................................  lo£.4£6‘43

434.926*43

San Sebastian 31 de Diciembre de 1878.==EL Secretario 
Contador, Gregorio Manterola.=El Presidente, Manuel Ira- 
záhal. X — 1410

C om p a ñ ía  d e  lo s  F e r r o -c a r r i le s  d e  T a r r a g o n a  
á B a rce lo n a  y  F ra n c ia .

Balance en 31 de Diciembre de 1878.
Reales. Cents.

A C T I V O . ------------------------
Costo de los caminos de Tarragona á Bar

celona..........................................  o   137.o9G.537t75
Idem id. de Barcelona á G erona..   . S&8.679.77395
Idem del camino de Gerona á la frontera . . .  1&8.935*95&‘43
Complemento de obras y material..................  b.3d£.741‘9&.
Sociedad de Crédito M ercantil..............................  173.810*09
Caja................    20.971*70
Talleres..   ..........................................................  3.183.491^9
Deudores varios.............................................   2.8i4‘39£*96
Existencias en los servicios...............................  &131.629‘28
Subvención eventual de la Compañía del

Mediodía de Francia........................................  1.100.000
Subvención á percibir del Estado..................... 29.872.449*66
A. de Grimaldi......................................................  2.837.763*36

o42.393,214‘69

PASIVO.
Canital: líneas de Tarragona, 36.000 acciones

de 2.000 rs. una.................................................. 72.000.000
Idem: id. de Gerona, 73.97-5 id. de 1.900 id . .  140.552.500
Obliaa d o n e s  en  < 98.385 de 2 000rs. una  \ , , ,

circulación. . . .  í 63.833 de 950 i d .   1 ¿0 '-41^ oU
Intereses devengados por las obligaciones... 7.832.061
Obligaciones amortizadas pendientes de pago. 614.300
Conversión de obligaciones...............................   • 3.680.876*60
Efectos á pagar........................   18.900.0G0
Acreedores varios......................... ......................... 2.012.68i ‘06
Cuentas corrientes.......................................  3.082.123‘53

,;?¿r “ í ’V íim S S ” : ,
   * * ( Líneas de Gerona, rea- [ G.734.872‘84

les 2.937.119*44................. )
Subvención............................................................  29.572.449'66

542.393 214 69

Las 98.385 obligaciones de á 500 pesetas una al interés 
anual de 6 por 100 proceden de distintes emisiones efectuadas 
en varias fechas por las antiguas Compañías de Tarragona y 
de Gerona y por la actual, y deben convertirse en obligaciones 
de á 475 pesetas una al interés de 3 por 100 al año, en virtud 
de acuerdo tornado por la junta general de accionistas cele
brada en 9 de Abril de 1878. Además tiene la Compañía en 
circulación en 31 de Diciembre de 1878 63.833 obligaciones 
de á 475 pesetas una, al interés de 3 por 100, amortizadles 
por semestres, que terminaran en 2 de Enero de 1961, y cor
respondientes á la emisión de las 176 000 creadas por'escri
tura hipotecaria, d 12 de Setiembre de 1864. El tipo medio de 
su negociación fué de rs. 964-12 (ó sea 101‘48 por 100), y su 
producto de rs. 61.542.426*48.

El Director gerente, Claudio Planas. —V.° B .°= E l Presi
dente, Federico Marcet Vidal. X —1414

Bolsa de Madrid.
Cotizacion  o ficia l del d ia  23 de Abril de 1879, comparada con  

la del dia a n te r i o r .

I
 CAMBIO AL CONTADO. 

Día 22. Dia 23.

Renta perpetua al 3 por 4 0 0 , . , ....................   44*80 u*77 <{2-82 i {2-95
15*05-16<q0-t 4‘ i>7 ) [2 

á piase. 15 0[0 4 4*82 4r2-97
íincor.; ü ‘dü-92 4j2 
15*15-0 7 1^-10 fin 

próx.; 15*i 0 fin 
próx., pr. 25.

%o pvblicado. 1 o*07 i {2 fin próx.
pSQuetio*. 17*75 14*75-95'

Idem id. id* id. ex terior . . . . . . . . . . . . . . . .  15*25 »
Deuda amortizable con interés del 2 por

400 interior . . . . . . . ........... . _ 34*25 34‘4*-60-55
pequeños. 34*15 34*1 3-45

Idem id . id., id. ex terior  37 ojO *
Bonos del Tesoro, da rs ., S por 

ialerés a a u a L . . . . .  . A . . - . , 90*40 9G*23-2C-i0-40-3i)
no publicado.. 9ü*23 >

ídem id .,segunda e m is ió n ...  ...............  » »
en cantidades pequeñas. 90*4 0 »

no publicado. 90*25 1 *
Carpetas provisionales de Bonos del Te

soro;* cupón da 30 de Setiembre p ró
ximo ...........................................    9 36 75-37 CtQ

Resguardos ai portador d é la  Caja de De
p ó s ito s ..........................A . . . , . . . . . ' . . .  90*10 *

Cédulas hipotecarias del Banco Hipoteca
rio de España-al 6 por 1 09.-........... . .  95*35 96‘ M'-95 OtO

Obligaciones del Banco y  riel T esoro  a! 6 .
por 4 00, serie interior____. ___________  95*75 *

en cantidades periu&ñas 9t*75 95*80-90
publicado * 95*80

Idem id. id., e x t e r io r . . . , ........................ . 95*80 95*70-75-90
ídem del Tesoro sobre producto de Adiu

..................... .......................... 93 75 94 0|0
no publicado. » ,93*90

en cantidades veguerías. 93*65 93*75-94 (LO
A cciones de carreteras generales, 6 por 1
• 4 00 anual, emisión de 4.0 de Abril de

4 850, de 4.000 rs................... ........................... » 74 0t0
Idem de 31 de Agosto de 4S52, de S.flOOrs. 55tqQ 55 0 í0
Obligacionesgenersies por farro-carril© *•.
• de SJS0 r* 4. . . . . . .  29 Opl 21 010-2^*95-29*30

29*35
á-plazo. » 29*20-50 fin próx.

Idem id. de 20.000 r s » .  , .  J 2 V 75

w  publicado. 1%:$ Opj 269 ¡qo

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

s I p
? DAÑO. BENEFICIO/i ‘i DAÑO. BENEFICIO.
$ H 2| fll  ̂ -.v̂xmsiaaa>iüasaa.̂t¡

Albáwto**..*| R4 ». I L o g ro lo ***„f p&p. »
ábsoy.o* «o j  » ¡| horca., vt. c í i  . 4t4 »
Alicaa te .« * , a par. u jl L u g o |  4 {4 x
Almería...«,, I par. » | Málaga par. j ' x
A v i l a . . . . , . . !  4pl * | M u r c i a . . - q - 4  |
Badajoz..•». | par. a jl O ren se .... .  3$  ¡ 3
S&rceloaa.. .  | par. » f j Oviedo. f » ^4
B é j a r . |  M4 j  » ¡s Falencia. „ . par.. ^
l ilb a o .. . . .  J  par. ¡ » | Palma MalLc !i »
íSúrgos | » Ij Pamplona.,. .  j par.
Qácores.....:| par. 2? | Pontevedra . | par. I
Cádiz... J  * n i  I Seus { par. »
7r.ríagena.».| | 4¡4 j Salam anca.. j' 4t4 »
Castellón.,. J  418 •- S. Sebastian.| » 4̂ 4
Ciudad-Real G2 » ¡'Santander,..^  par. »
g órd oba.. .  .| par. i » j Sta.CruzWfeJ » , j ^4
C oru ñ a . . .  *1 3j8 | S an tiago.,» par. | a
íiíienca, , . , .  $ %\± » Segovia .. .  e J  par. j &
F e r r o l . M 4  j Sevilla., jj par. »

par. :* ^ Soria. . .  . J  r>
9H jon ...,.,M  par. a . fa r ra g o sa ..5  |
firan& da...,! MS k T e r u e l . | par. J »
^Madaiajm.l 3 4 * fo la d o .. .  0. . I í »
g a r ó |  Tíldela...„ P. j «-t *
íiuelva , .  * par.   ̂ YM encia., „. f par. { »
Huesca..,.c.|.  ̂ i"Valladolid. .  s par. I »
laoa ,,k  j »  Vigo t J  par. $■ »  •
¿feroz Froal*! Par- - j Vitoria . 5Í, J  par. »

par. j .1 Zam ora,. u0j  a
L é r id a .....4  par. J ■$> S Zaragoza,,BCÍ par. s?.
Maareu.,,  B J  par. f •» |

Bolsas extranjeras.
PARÍS 22 DU ABRIL.

í 3 por 4 00 e x te r io r ,,. á 44 3{4-
Fondos españoles I 3 por 400 interior. á »

12 por 4 00 amortizable á 35 3{8.

Fondos franceses j * í oo . ] 111: 1 ¡ I ! 1 f  « M o ) 18-
Consolidados ingleses.. . . ,  c . , . . ,  o . á S9 5[4 6.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á 90 dias fecha, din x 48*05.
París, á 8 días vista, franc. 5*03 4¡2-03.

O b s e r v a t o r io  d e  M a d r id ,

Observaciones m eteorológicas del dia 28 de A bril de 1879.

i* e!j ff tí
i^ma. y homed»d del airâ  J

iel ¿Aróm¿tro k̂-rmoub̂ rü. - f 1
HORAS,------------------------------ r —  1 i

¡ '..c“ i s„m.  in ííí 181820 ási eisl«.Milua«iro8. „aa,a i acmede- (Sj UQM. | eidQ̂ | jj

«delam . 701*56 ij 9*6 í 8 9 p ............ ¡B risa. dNuboso.
9 de la m. 701 ‘92 \\ ?3 4 * 9 6 p .  N. O. V.° fte ¡Idem.

4 2 del dia. 702 29 ij 4 6*3 !■ 4 4*4 j}0. N. OJId., hu.^ildem.
3 de la t. 702*57 \ 45*2 í 9*6 |O. N. O.íld., id..¡Idem.
6 de la t. 7<-2*86 \\ 4 0*2 ; 8*7 e’O. N. O. Id , id. Jldem.
9 c e l a j j  704-68 Jí 9*0 \ 5*6 |iO.............¡Brisa. .^Despejado.

Tempéra tura maximst del aire, á la som era... . . . . . . . . .  4 7*8
Idem mínima de xd .        8*s

Diferencia. . . . . . . . . . . . . .  . 9*0
Temperatura máxima al sol, ¿ *47 /metros de la tierra > 32*0
Idem id. dentro de una esfera de cristal,. . . . . . . . . . .  .* , 48*6

Diferencia. . . . . . . . -----  . . . . . . . . .  26*6
Lluvia en las *4 últimas horas, en milímetro?.. Inap. ,

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid
sobre el estado atmosférico á las nueve de la m añana en  vario a 
yunto* de h. Península el dia 28 de- A bril de 1879.

_  ~  —  j—  : —

Vufí* . !•' ifiií'Afe Sfr&r.is S8?fA»8
?rad0* e m ivl ási . ,■ mvdiíu e%xt©. 4ii eíüie. \U í&mt

su sai- «''saai m xíeieío. visst®
uKFfiros.

S. Sebastian. 755*3 4 2*2 S. O ...  Brisa..  Lluvioso... Tranq.a
Bilbao  765*0 412 S. O. . Idem Idem . . .  Mov.*
O viedo.... . .  755*6 13*2 S. O. . .  Viento. Casi desp.0 »'
Goruña. v7 h.) 5̂6*4 \%'k O.  ídem .. Lluvioso .. Picada.
Santiago.».. 759*7 13*3 O  Brisa.. Lluvia  »

Opone Í7 h.) 763*0 45*0 N. O ...  Viento. M. nuboso. Oleaje.
Lisboa (7 h.}. 76D4 43*6 O. N. O. Idem .. Cubierto.. »
Badajos. « » 14*0 0 . . . . 0, Idem .. Nuboso.. a

S. Fer.*(7h.) 764*7 14*9 O Brisa . .  Cubierto. M. pic.a
Sevilla • 7f'2*6 18*0 O . Calma Despejado.
Tarifa   764*4 45 8 O . Viento. C.°, llov.*. P.oleaj.
^ranads.. . 762*7 i 4*2 S. O ..  Calma. N uboso... »

Cartagena... 756*6 184 N. Idem .. Idem Rizada.
A licante.... 755*8 49*4 O . . . , , .  Brisa.. Idem Idem.
M u rc ia .....  758 3 2r8 E. . . . ’ Calma. Llovizna.. »
Valencia.,,. 766 9 21 6 O Brisa.. Nuboso... »
P a lm a ..,,. ,
Barcelona.». 755*1 42*2 O Idem .. Despejado. P. oleaj.

T e ru e l...... 756 8 42*4 N. O . . .  Idem ,. Casi cub °. »
Zaragoza.,,. » 462 N. O . . .  Idem .. N uboso... »
S o r ia . . . , . , .  754*3 7*4 N ... . Idem .. Casi cub.0. *
Burgos.... .  ■ 758*4 4/V2 S. O . . .  Viento . Nuboso.. .  »
ValladoM v. 760*4 1 4*4 O Idem .. Idem . . . . .  »
Salamanca.. 758*0 4 0*0 N. N. O. Brisa .. Idem  »

Madrid ,. . . *58*2 4 3*4 O N. O. V 0 fte Idem   »
Escorial. 764*0 4o‘4 O.  Viento. Idem .. . *
Cuidad-Real 760-8 44*o o . .  . .  Idem .. Cubierto . »
Albacete. . . .  758*5 4 20  o   Idem . N uboso... ¡»

Retrasados.

Dia 22.

Palm a.. . .  757*3 4 7*0 N— . .  Viento. Despejado. Oleaje.

Dia 21.

P a lm a .,. . . ,  752*2 16*3 S. O .. .  V.° fte. Lluvioso,. Gruesa.

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .
Segun los partes recibidos, a ver llovió en Avila, Gerona, Granada,

Jaén, Logroño, Segovia. Soria y Zaragoza,

A y u n t a m ie n t o  c o n s t i t u c io n a l  d e  M a d r id .

Del parte remitido en este día por la Intervención del Mercado de 
granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:

Carne de vaca, de 4 6*25 á 4 7*50 pesetas la arroba, y  á 4*65 el k iló - 
gramo.

Idem de carnero, a 0*72 la libra, y  á 1*44 el kilógramo.
Idem de cordero, á 0*69 la libra, y  a 4*38 el kilógramo.
Tocino añejo* de 4 8*50 á 4 9 pesetas la arroba; de ü‘gOáO‘84 la li

bra, v de 4*93 á 2*0?. el kilógramo.
Idem fresco, de 4 8 á 4 8*50 pesetas la arroba; de 9*72 á 0*84 la li

bré, f  de 4*55 á 4 ‘75 el kilógramo.
Jamón, de 25 á 35 pesetas la arroba, de 4*25 í  4*75 la libra, y  

de S‘69 á 3*80 el kilogramo.
Pan de dos libras, de 0*42 á 0*46, y  de 0‘AS á 0*62 pesetas el kilo- 

grsmo.
Garbanzos, de 6 á 4 4*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la iibr», 

y de 0*54 á 4 ‘28 el kilógramo.
Judías, de 5*50 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*17 la libra, y 

de 0*54 á 0*70 el kilógramo.
Arro2, de 6 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra, y  d® 

$‘54 á 0*70 el kilógramo.
Lentejas, de.5*50 á 5*50 pesetas la arroba; da 0*25 á @‘29 la libras, 

y de 0*54 ó 0*63 el kilógramo.
Carbón vegetal, á 4*75 pesetas la arroba, y á 0‘4 5 el kilógramo.
Idem mineral, ú 4‘25 pesetas la arroba, y  á QM4 ©1 kilógramo.
Cok, á una peseta la arroba, y  á 0*09 el kilógramo.
Jabón, de 10 á 4 4*50 pesetas la arroba; do 0‘50 á ®!6Ü la libra, y  

de -í‘08 á 4*30 el kilógramo.
Patatas, de P75 á 1‘5C pesetas la arroba; de 0*08 á 0*44 ia libra, y  

do 0*43 á 0*49 el kilógramo.
Aceite, de 16 á 4 7 pesetas la arroba; de 0*50 á 0*80 ia libra, y 

de 4 3*4 0 á 44*30 el decálitro.
Vino, de 6*50 á 40 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 ©J cuartillo, y 

de 4*55 á 6*93 el decálitro.
Petróleo, i 0*38 pesetas oí cuartillo, y  á 7*52 el decálitro
Trigo, precio medio, á 4.8*77 pesetas la fanega, y á 30*35 el hectó» 

litro. *> '
Cebada, precio medio, á 9*85 pesetas la fanega, y  á 4 7*82 el heció- 

litro.

N o ta . R eses d ego lla d a s  m  el d ia  d e  a y e r .— Vacas, 4 ̂ .—Carne
ros, 12.—Corderos, 674.—Terneras, 74.—Total, 896.

Bu peso en libras.. 78.385.—Idem en kilogramos.. 34.160.

Estado de los productos recaudados en esta capital m  el im  
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo*

?UNTOS DS RBCAUDACIOK.jpfó. Gér4$. PÜWTOS DK RECADDACIOHJpfó. C4®U.

fo le d O .o  ««o - • o J  2.960*83 C i u d a d - R e a l . „ f  4.259*37
S e g o v ia .o o .0 ® # . ® . * * *  i 4.820*4o jpozos de hielo interyJ
Morte,  ......... 9.605*01 Fábrica de gas, cok y ¡
Bilbao 4.26 r 93 residuos. r e. , » ,  ̂ c i
k r a g ó n I  4 • 47 P 4 Mataderos.. „  e c * „«-  ̂ 9.619*80
V a le n cia , „ t ,3 I 1 .909 17 L - ....

, Mediodía,,0. ,  v« c «»• - «< I 47.474*04
Correos 4 ¡8*20 Woiai»,: »«»,»*«•,.« 47.502*79

" i  ' i •
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 23 d© Abril de 4 879.— El Alcalde, Marqués de Tornero®, 

Viudo del Vfiiar.

P A R TE N O  O FIC IA L.
INTERIOR.

M ADRID .— Con gran solemnidad y distinguida con
currencia se celebraron ayer en la iglesia de las Monjas 
Trinitarias las exequias por el alma del inmortal autor del 
Quijote.

El Emmo. Sr. Cardenal Patriarca de las Indias, Sr. Be- 
navides, ofició, pronunciando después una notabilísima 
oración fúnebre el Sr. Izquierdo, Obispo de Salamanca.

Presidia el acto el Sr. Conde de Cheste, como Director 
de la Academia Española, y entre los Académicos vim os á 
los Sres. Marqués de Molins, Cánovas, Calderón Collantes, 
Silvela, Fernandez-Guerra, Selgas, Valera, Cañete, Nuñez 
de Arce, Tamayo, Arnao y otros muchos; siendo también 
no pocos los literatos y personas distinguidas que concur
rieron á las honras.

S A N T O S  D E L  D IA .

San Gregorio, Obispo y confesor, y San Fidel 
de Sigmaringa, mártir.

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas de Don Juan de Alarcon.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—En el seno de 
la muerte.— Perico el empedrador.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A. las ocho y me d ia .-A  
beneficio de los empleados de Contaduría.— La guerra santa.— 
Servir para algo.— Tercer acto de Campanone.

TEATRO DE LA COMEDIA— A las ocho y media.— A be
neficio de Doña Balbina Valverde.— Lobo y cordero.— Crisálida 
y mariposa.— Receta contra las suegras.

TEATRO DE APOLO.— A las ocho y  media.— El loco de la 
guardilla.— El himno titulado Gloria á Cervantes.—Los habla
dores.—El lucero del alba.

TEATRO DE VARIEDADES.— A las  ocho y media.— Cor
tan por lo sano.—Doce retratos seis reales.—El perro del Ca
pitán.— Sin comerlo ni -beberio.

TEATRO-SALON ESLAVA. — A las ocho y media.— 
La capa del amigo.— Una boda improvisada.—A- cadena perpe
tua.— Doce retratos seis reales.—Baile.


